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Fuente: Elaboración propia.

Diapositiva 12

nuevo que entra en el centro para que le
acompañe durante toda su primera
etapa. Entre sus funciones están las de fa-
cilitar la integración del alumno extranje-
ro, evitar su aislamiento, presentarle a
compañeros, profesores, etc., ayudarle a
resolver las dificultades iniciales de comu-
nicación, explicarle las tareas escolares, y
orientarle y colaborar con el tutor
(Diapositiva 12).

Las aulas singulares de acogida reciben
distintas denominaciones según las comu-
nidades autónomas, y lo que hemos ob-
servado es que existe una gran diversidad
en su configuración y en aspectos tales
como el tiempo en que los alumnos están
en ellas, el número de alumnos que aco-
gen y su integración en el propio centro o
su separación en otro centro. En principio,
su principal objetivo es el aprendizaje de la
lengua vehicular, con lo cual al alumnado

latinoamericano no suele afectarle tanto
(Diapositiva 13).

Y los servicios de traductores e intérpretes
son servicios destinados más bien a la fa-
milia que a los alumnos, con el propósito
de permitirles una correcta comunicación
con el centro educativo. En los informes
ustedes encontrarán, si desean consultar-
los, el detalle de las prácticas por comuni-
dades autónomas, donde se pueden ver
con mayor concreción sus iniciativas
(Diapositiva 14).

Y termino con algunas conclusiones: es
necesario adaptar los centros para brindar
una acogida integral al alumnado inmi-
grante. Creemos que existe en general
una buena política de integración educa-
tiva, y también buenas prácticas, y yo aquí
concuerdo con lo que decía antes
Mariano Fernández Enguita. Existen expe-
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Fuente: Elaboración propia.

Diapositiva 13

Fuente: Elaboración propia.

Diapositiva 14
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riencias interesantes, pero no están coor-
dinadas, y por tanto no llegan a todos los
centros educativos. Hay cosas interesantes
que se hacen en unos lugares que tienen
poca comunicación con lo que se hace en
otros. Faltan instrumentos para hacer
diagnósticos correctos, así como evalua-
ciones y adjudicaciones de curso para el
alumnado inmigrante que se integra en la
escuela. Y el alumnado inmigrante se con-
centra en mayor medida en los centros
educativos públicos, en contraposición a
los concertados, lo cual lleva, por lo
menos, a la necesidad de sistematizar las
prácticas desarrolladas con el fin de difun-
dir y transferir herramientas validadas
entre los centros. Creemos que esta es
una necesidad real, que no sólo se refiere
a la regulación administrativa, sino a

cómo se establece el contacto y el inter-
cambio de prácticas. Por ejemplo, hay que
generar modelos e instrumentos que des-
criban los currículos educativos en los sis-
temas de los países de origen, de tal ma-
nera que nuestro sistema conozca mejor
de dónde vienen los alumnos y cuál es su
contexto y, por tanto, qué cabe esperar de
ellos. Se debe promover el acceso, la per-
manencia y la promoción del alumnado
inmigrante a lo largo de las distintas eta-
pas, fundamentalmente las postobligato-
rias, y adoptar políticas que favorezcan la
distribución equitativa del alumnado inmi-
grante. Creo que esto vale como primera
intervención. Seguro que en el coloquio
salen más cosas que se puedan comentar
(Diapositivas 15 y 16).

Fuente: Elaboración propia.

Diapositiva 15
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Fuente: Elaboración propia.

Diapositiva 16

Eduardo Coba | moderador

Muchas gracias. A continuación, Julio,
cuando quieras.

Julio Carabaña | ponente

Mientras aparece en pantalla lo
que voy a decir, diré alguna cosa

que no aparece en pantalla, y la primera
de todas es que agradezco, por lo menos
con tanto fervor como mis colegas, la in-
vitación de la Fundación Alternativas para
estar aquí, hablar un ratito y decir las
cosas que me han parecido más intere-
santes, bueno, que me parecieron más in-
teresantes para decir antes de saber lo
que iban a decir los otros ponentes y
antes de haber oído al auditorio. Y me pa-

rece que he acertado, además. Ahora diré
por qué. Y sobre todo, durante mucho
más tiempo, aprender de la sabiduría de
mis colegas y la del público.

Eduardo Coba | moderador

Que lo de Bolonia.

Julio Carabaña | ponente

Ah, tengo que hacer otra leve in-
troducción que es la siguiente, y es

que yo he intervenido antes en la discu-
sión sobre Bolonia, como Alejandro Tiana
ha dicho también, para que no se confun-
diera con lo que iba a decir ahora. Ahora
yo no voy a discutir nada, y voy a hacer
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todo lo posible por limitar mi exposición a
la presentación de algunos datos que tie-
nen, a mi entender, la siguiente virtud:
proceden de la fase 2006 del informe Pisa.
Es decir, son una visión general, global,
del sistema educativo. Son una perspecti-
va a vista de pájaro. Como vamos a ver,
distan bastante de muchas cosas de las
que se oyen habitualmente, y de muchas
de las cosas que se dicen basadas en la ex-
periencia cotidiana de los profesores. No
voy a interpretar todavía este hecho. Sim -
ple  mente lo advierto de antemano. Estos
datos son de interpretación a veces clara y
a veces menos clara. Yo no me voy a
adentrar mucho en el terreno de la inter-
pretación. Sólo voy a decir que pienso que
son datos sobre los cuales merece la pena
meditar seriamente o cuya toma de consi-
deración en serio plantea interesantes
problemas y puede dar lugar a interesan-
tes reflexiones.

El título que he querido dar a lo que voy a
decir es éste que pone ahí, “Concen -
tración de alumnos inmigrantes y aprendi-
zaje escolar”. Quiere eso decir que me voy
a centrar en la magnitud de la cuestión. Es
decir, el punto que voy a enfatizar es la
concentración de alumnos inmigrantes.
¿Y por qué digo que me parece que he
elegido bien el tema? Porque sin haberlo
ensayado previamente, parece evidente
que Mariano Fernández Enguita ha habla-
do en términos más generales que
Alejandro Tiana, el cual ha hablado a su
vez, yo creo, en términos más generales
que yo. Es decir, que yo voy a ser el que
presente datos más concretos de los tres,
y de lo más abstracto a lo más concreto
no es mal orden, aunque no lo hayamos
ensayado. Hablaré de aprendizaje en el
sentido de aprendizaje como conocimien-
to, es decir, todo lo relativo al ámbito cog-
nitivo; por si no queda claro, voy a dejar

de lado todo lo relativo a la educación y
voy a limitarme a hablar de aprendizaje.
Me cuento, es un paréntesis, entre aque-
llos que piensan que la escuela debe cen-
trarse en el conocimiento y en la instruc-
ción, y que la educación escolar debe ser,
no sólo es, sino que debe ser en la medi-
da de lo posible un subproducto. Pero
esto es un paréntesis que sirve sólo para
aclarar, no es para discutir. 

Distinguiremos dos dimensiones de la
concentración, su extensión y su intensi-
dad. Estudiaremos o miraremos si el fenó-
meno es diferencial entre centros públicos
y centros privados, y luego me ocuparé
brevemente de sus causas. Así que vamos
a la extensión del fenómeno. ¿Qué por-
centaje de los alumnos nativos van a es-
cuelas con más del 30% y del 40% de in-
migrantes? Pues según los datos de Pisa,
que vienen de una muestra muy amplia
en total en España, de unos 20.000 alum-
nos, aunque con diferente fracción mues-
tral en diversas comunidades autónomas
(hay una gran sobrerrepresentación, por
ejemplo, del País Vasco), y que estudia
únicamente a los alumnos de quince años
(Alejandro Tiana ha expuesto hace un mo-
mento que quizás en la ESO haya propor-
cionalmente menos alumnos extranjeros o
inmigrantes que en el resto), según esta
encuesta, digo, el 3% de los alumnos es-
pañoles están en un centro donde más del
30% de los alumnos son extranjeros, y el
1,2% de los alumnos españoles están en
centros donde el 40% de los alumnos o
más son inmigrantes. 

¿Qué porcentaje de alumnos inmigrantes
van a escuelas con más del 30% y el 40%
de alumnos inmigrantes? Bastantes más
que los nativos. En este caso, son el 30%
y el 20%, respectivamente. O sea que
como diez veces más. Es decir, el fenóme-
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no de la concentración de alumnos inmi-
grantes afecta, sobre todo, a los alumnos
inmigrantes. Afecta a muy pocos alumnos
nativos.

¿Se encuentran más los alumnos inmi-
grantes en los centros públicos que en los
privados? La respuesta, como todo el
mundo sabe, es sí. ¿Y la concentración es
mayor en los centros públicos que en los
privados? La respuesta, como todo el
mundo sabe, es también que sí. Así, no
hay en la muestra Pisa centros privados
con más del 40% de alumnos extranjeros
o inmigrantes. No aparece ninguno en la
muestra. En cambio, aparecen algunos,
muy poquitos, pero aparecen algunos pú-
blicos. Pero Alejandro Tiana ha dicho ya lo
suficiente acerca de la magnitud del fenó-
meno. Es decir, si el 5% o 10% de alum-
nos extranjeros que hay “de más” en los
centros públicos –tomando como referen-
cia la distribución proporcional– pasaran a
integrarse en centros privados, la cosa
quedaría no exactamente igual, pero sí
aproximadamente igual. Es decir, seguiría
habiendo algunos centros, muy pocos,
públicos, y también privados si la transfe-
rencia se realizara, con concentraciones
considerables de alumnos inmigrantes. El
resto de centros públicos y privados no
tendría esas concentraciones superiores al
30% o al 40%.

Otra pregunta. ¿Se concentran más los
alumnos inmigrantes en las grandes
urbes? Y la respuesta es también que sí,
aunque hemos oído sobre un centro en La
Rioja que es una escuela unitaria con
nueve alumnos y claramente está en un
lugar rural, normalmente es en Madrid y
en Barcelona, las grandes ciudades,
donde se da con mayor frecuencia el fe-
nómeno de la concentración de los alum-
nos inmigrantes. Hasta ahí llega Pisa,

hasta distinguir grandes ciudades de ciu-
dades medianas, de pueblos pequeños.
Pero si dentro de las grandes ciudades,
como es sabido por todo el mundo, distin-
guimos a su vez distritos, barrios, nos en-
contramos con que la concentración es
cada vez mayor, y llegamos por fin al fe-
nómeno archiconocido de lugares como el
Raval en Barcelona, o como Lavapiés en
Madrid, donde las concentraciones son
del 90%. La cuestión es que si miramos el
asunto desde un punto de vista clínico,
por así decirlo, estamos viendo sólo a
estos alumnos, y tomamos esta situación
como representativa de la relación entre
alumnos inmigrantes y nativos. Pisa tiene
la ventaja de que a vista de pájaro pode-
mos apreciar que esos fenómenos de con-
centración tan grande son unos fenóme-
nos muy localizados que se dan en ciertos
barrios de las grandes urbes. 

Vista la extensión de la concentración,
pasemos al segundo punto, la intensidad
de sus efectos. Es decir, el fenómeno de la
concentración ¿qué tiene de bueno y qué
tiene de malo? He dicho antes que voy a
dejar de lado la educación, así que me
voy a limitar al aprendizaje, entre otras
cosas, porque es lo único sobre lo que
hay datos que pueda presentar aquí.
¿Cómo influye, primera pregunta, la con-
centración de alumnos inmigrantes sobre
el aprendizaje de los nativos? ¿Es verdad
que los inmigrantes bajan el nivel? ¿Y
cómo influye la concentración de alum-
nos inmigrantes sobre el aprendizaje de
los alumnos inmigrantes? La otra cues-
tión es si es diferente el efecto de la con-
centración sobre el aprendizaje por tipo
de centro. Me salgo del propósito de ate-
nerme únicamente a los hechos para re-
cordar un poco el contexto en que estas
cuestiones se plantean. Teóricamente, po-
dría haber quien defendiera que los efec-
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tos de la concentración de inmigrantes
tienen que ser positivos porque favorece
a los alumnos nuevos sin perjudicar a los
alumnos viejos. Esto, al menos, es lo que
habitualmente se aduce a favor de la in-
tegración de alumnos heterogéneos en
las mismas aulas en las escuelas compren-
sivas. La heterogeneidad de las aulas,
suele decirse, ayuda o favorece a los
alum nos que van peor, pero sin perjudicar
a los alumnos que van mejor, por lo cual
la heterogeneidad es buena. Bueno, qui-
zás esto sea más probable cuando no son
muchos los inmigrantes, cuando la con-
centración no es muy grande. Es decir, en
la mayor parte de los centros.

La respuesta teórica número 2 puede ser
“hay efecto positivo y efecto negativo”.
Es cierto que los alumnos inmigrantes, en
este caso, pueden salir favorecidos del
contacto con alumnos que están familiari-
zados con la cultura de la escuela.
Alejandro Tiana nos estaba contando el
caso de los alumnos tutores. Pero también
los alumnos tutores pierden tiempo y
salen perjudicados en el aprendizaje gene-
ral como consecuencia de las labores que
se imponen con respecto a los alumnos in-
migrantes. Así que el resultado de la inte-
gración en general es igualdad. Igualdad
por los dos lados, por el de los favorecidos
y por el de los perjudicados. 

El tercer punto de vista teóricamente posi-
ble es: “puro efecto negativo. Perjudica a
los nuevos y perjudica a los viejos”, y esto
es más probable quizás en el caso de ex-
cesiva o de gran concentración de inmi-
grantes. Cuando la concentración es muy
grande, los antiguos alumnos nativos son
suficientes para integrar a los que llegan,
pero los que llegan son suficientes para
hacer que el nivel general del aula o del
centro baje, y que eso perjudique a los

alumnos nativos con relación a la escolari-
zación que habrían tenido sin los otros.

Los resultados empíricos vienen ahora. El
efecto de la concentración de inmigrantes
se suele estimar, entramos en zonas técni-
cas, por el coeficiente de regresión del
aprendizaje sobre el porcentaje de inmi-
grantes en la escuela. Es decir, yo intro-
duzco una variable, primero, que es la
condición de inmigrante, y luego intro-
duzco otra variable, que es qué porcenta-
je de inmigrantes hay en esta escuela, y
relaciono esto con el aprendizaje de la
gente en la esperanza de que haya una
cierta correlación. A mayor concentración
de inmigrantes, mayor o menor aprendi-
zaje. Pues bien, las regresiones lineales, es
decir, las que suponen que hay un efecto
monótono e igual de cada inmigrante o
de cada tanto por ciento de inmigrantes,
dan coeficientes de dos puntos menos
–estoy hablando otra vez de los datos de
Pisa 2006– por cada alumno extranjero
más. Ahora bien, es un poco arriesgado,
bastante arriesgado, hacer un juicio sobre
la base de una regresión lineal, porque es
muy probable, como acabamos de ver en
los planteamientos teóricos, o por lo
menos posible, que los efectos no sean li-
neales. Es decir, pudiera ocurrir que los
efectos de algunos pocos inmigrantes fue-
ran positivos; que los efectos de una pro-
porción mediana, 20%, 30% de inmi-
grantes fueran a la vez positivos y negati-
vos; mientras que una excesiva concentra-
ción sí que fuera realmente negativa. Y en
efecto, distinguiendo los niveles de con-
centración, el panorama cambia bastante.
Es decir, introduciendo como variables se-
paradas los intervalos del 0% al 1%, del
1% al 5%, del 5% al 10%, del 10% al
20% y del 20% al 30%, los datos de Pisa
2006 permiten estimar (no concluir, sólo
estimar) que en España, en los centros pú-
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blicos, un porcentaje de inmigrantes
menor del 20% no afecta a los resultados
de los nativos. Incluso, tomando muy en
serio las diferencias, se podría decir que
una concentración de entre el 10% y el
20% beneficia ligeramente a los nativos.
Los nativos tienen mejores resultados en
ese caso, pero la diferencia es de como 10
puntos sobre 500, que es la media de
Pisa, y ya se sabe que las muestras no
siempre reproducen fielmente la realidad.
En cambio, cuando el porcentaje de inmi-
grantes pasa del 20% al 30%, el aprendi-
zaje de los nativos disminuye en unos 20
puntos. 

Los mismos datos PISA 2006 permiten es-
timar que se da el mismo efecto sobre los
inmigrantes. Es decir, que la concentra-
ción moderada de inmigrantes no les
afecta, pero que entre el 20% y el 30%,
el aprendizaje de los inmigrantes descien-
de unos 14 puntos, algo menos que el de
los nativos. 

A partir del 30% de inmigrantes, la mues-
tra Pisa no permite sacar conclusiones. Ya
lo siento, pero de lo que no se puede ha-
blar es mejor callar. Y en los centros priva-
dos, la muestra tampoco es suficiente
para sacar conclusiones. No obstante, no
parece haber grandes diferencias con lo
que ocurre en los centros públicos, y de
hecho, si se suman las dos muestras el re-
sultado viene a ser aproximadamente el
mismo.

Ésta es la intensidad del efecto de la con-
centración de inmigrantes sobre el apren-
dizaje. No voy a comentar si es grande o
pequeña. Simplemente la dejo dicha.
Hasta el 20%, el efecto es poco, incluso
beneficioso; entre el 20% y el 30%, 20
puntos de 500 sobre los alumnos nativos,
14 puntos sobre los alumnos inmigrantes;

más del 30%, no puede decirse nada por-
que la muestra es insuficiente.

Vamos, por último, al tercer punto, las
causas del efecto y más en concreto del
efecto negativo de la concentración entre
el 20% y el 30%. Bien, lo único que PISA
permite hacer es excluir una causa muy
importante, que es la condición social, es
decir, los estudios y la ocupación de los
padres de los inmigrantes. La pregunta es:
¿se debe el efecto de la concentración de
los inmigrantes sobre el aprendizaje a sus
características socioculturales? La respues-
ta es que no; en materia de estudios y pro-
fesiones, los padres de los alumnos inmi-
grantes son muy semejantes a los padres
de los alumnos nativos. En general, no es
verdad que los padres de los alumnos in-
migrantes tengan niveles de estudios me-
nores que los de los nativos. Hay menos
analfabetos, incluso. Si bien es cierto que
tienen niveles de ocupación ligeramente
inferiores. Hay algo así como un 10% más
de peones, pero mucho menos de lo que
uno esperaría si se atiende a lo que se ob-
serva en los barrios, o a lo que uno piensa
de la concentración de inmigrantes en el
servicio doméstico, construcción, agricul-
tura y hostelería. 

Tampoco se concentran los alumnos inmi-
grantes en los centros con nativos de nivel
sociocultural bajo. Esto se oye mucho
también, que los alumnos inmigrantes
con nivel sociocultural bajo van a parar a
colegios con nivel sociocultural bajo, y ori-
ginan un doble efecto del nivel sociocultu-
ral bajo. Pero no tiene nada que ver el
grado de concentración en los centros con
la condición sociocultural o el nivel social
o el nivel educativo de los padres.

Por último, tampoco se concentran más
los inmigrantes de nivel sociocultural bajo
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Es decir, tampoco se da entre los inmi-
grantes que se concentran mucho aque-
llos de familias más desfavorecidas, mien-
tras que los de familias con más alto nivel
de estudios se las arreglan para dispersar-
se, ir a centros mejores donde haya menos
alumnos inmigrantes, etc. Son dos varia-
bles entre las que no hay relación.

Termino aquí, pues el resumen de lo rela-
tivo a las causas yo creo que nos lo pode-
mos ahorrar, y para mostrar las tablas no
tengo tiempo. Muchas gracias.

Eduardo Coba | moderador

Muchas gracias, Julio. A continuación,
sin mayor pérdida, abrimos el debate. 

Francisco Javier Braña Pino

Soy profesor de Economía Aplicada
en la Universidad de Salamanca.

Pertenezco a la Asociación de Economía
de la Educación, que hay que hacer publi-
cidad de ella. Enhorabuena a los tres, eso
para empezar. Concisos y al detalle.

Se aprende mucho así. Mi intervención es
referente a una cosa que ha planteado el
profesor Fernández Enguita, cuando ha ha-
blado de que no hay evaluación de los pla-
nes. Acabamos de terminar un estudio que
nos ha encargado el Ministerio de Trabajo,
sobre inserción laboral, por eso es del
Ministerio de Trabajo, inserción laboral de
los que abandonan, de los fracasados y de
los que abandonan tempranamente, por
esas dos definiciones, según no hayan ter-
minado la educación obligatoria o el bachi-
llerato. Y una de las cosas que el Ministerio

nos pedía es que evaluáramos las políticas,
y el problema es que, como ha dicho el
profesor Fernández Enguita, no se pueden
evaluar las políticas, pero desafortunada-
mente en este caso no sólo en España, sino
prácticamente en casi ningún país del
mundo, con una pequeña excepción en el
caso del Reino Unido, otra pequeña excep-
ción en el caso de Estados Unidos, y otra
pequeña excepción en Suecia, es decir que
son análisis limitados. En ningún otro país
se pueden evaluar políticas. Lo que se dice,
lo poco que se dice procede de estudios de
corte transversal, y con estudios de corte
transversal no se pueden evaluar políticas.
Entonces, hay que decir, porque estamos
hablando de investigación educativa, que
de una vez por todas se necesita la sensibi-
lización de la Administración y quizá de los
profesionales para que tengamos una
muestra longitudinal que implica cuarenta
años de inversión, porque hay que empe-
zar a los cero años para seguir a esas per-
sonas, teniendo en cuenta los abandonos,
etc., al menos hasta los cincuenta años.

Sólo hay un estudio que se conozca, que yo
conozca en el mundo, que es el Perry
School Study, de Estados Unidos, que es un
pequeño municipio donde han seguido este
tema, y los resultados son espectaculares.
Mientras esto no ocurra, no podremos decir
prácticamente nada de evaluación de políti-
cas. Y claro, lo que tenemos los investigado-
res, lo mejor que tenemos es prácticamente
la encuesta de población activa, con sus
enormes limitaciones. Es verdad que tene-
mos también ya la encuesta de condiciones
de vida que algo va a poder hacer, pero aun
así son muestras pequeñas y con grandes
dificultades. Y ese es un verdadero proble-
ma cuando hablamos de investigación edu-
cativa, porque las cosas que podemos decir
son cosas que desde el punto de vista esta-
dístico son absolutamente limitadas. Enton -
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ces, inventamos y hacemos cosas, y deci-
mos cosas que son difíciles de hacer.
Además, lo más triste de todo es que en
España hubo una iniciativa para hacer una
agencia de evaluación de políticas públicas,
y en la medida de lo que yo sé ésta prácti-
camente se ha desmontado. Parece que a
los funcionarios nos molesta mucho que
nos evalúen. Los de universidad sabemos de
esto muchísimo, porque nos masacran.
Somos los únicos funcionarios a los que nos
masacran con esto. Ya sé que es un térmi-
no un poco exagerado, pero yo creo que es-
tamos llegando al límite de lo que se pre-
tende de nosotros en la universidad. Pero
en ningún otro sitio se evalúa. Entonces,
cuando empezaron a evaluarse políticas,
debieron ser muy políticamente incorrectas
las conclusiones o lo que fuera. El otro día
me encontré que la persona que estaba allí
está de nuevo en la Agencia Estatal de
Administración Tributaria haciendo inspec-
ciones.

En fin, y no hay esta, digamos, cultura,
que es a lo que se refería también en ese
término el profesor Fernández Enguita.
Mientras hagamos cosas, podemos hacer
análisis tan brillantes como hace el profe-
sor Carabaña sobre Pisa, pero nos encon-
tramos que no es posible seguir lo que
está pasando, y en el tema de la inmigra-
ción, como en tantos otros, no hay otra
manera más que hacer estudios longitudi-
nales. Ésta sería mi reclamación.

Eduardo Coba | moderador

Yo he tomado nota, dado que luego
tengo que hacer las conclusiones. Podría
contestar cualquiera, pero por eficiencia uni-
mos varias intervenciones, varias preguntas y
las vamos contestando en lote, por favor.

Asistente

Yo solamente quería hacer un pe-
queño comentario, un matiz a lo

que ha comentado Javier. Estoy de acuer-
do en cuanto a la dificultad de hacer eva-
luación, especialmente en España, pero
quizá no estoy del todo de acuerdo con
esta reducción de la evaluación a estudios
longitudinales de larguísimo plazo. Es
decir, sin necesidad de caer en los estudios
de 40, 45, 50 años, que hoy por hoy ya no
lo analizaríamos nosotros, tendría que ser
para los siguientes. Hay muchas técnicas,
y al menos son diversas y valiosas, de eva-
luación cuasi experimental, que se pueden
utilizar, se pueden decir cosas con ellas.
Otra cosa es que no se apliquen porque
los resultados pueden ser comprometidos,
pero que no necesariamente tenemos que
caer en las evaluaciones de larguísimo
plazo.

Carmelo Cluse

Soy alumno de doctorado de la
Facultad de Educación de la

Complutense. Mi pregunta o inquietud va
con relación a la exposición de don
Alejandro. Sabiendo la concentración de
los alumnos por procedencia, ¿qué plan
tiene o qué plan hay a nivel del Ministerio
sobre el estudio de los sistemas educativos
de la procedencia de los distintos alum-
nos? 

Eduardo Coba | moderador

Yo creo que si quieres, Alejandro, como
es la primera pregunta directa...
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Alejandro Tiana

Bien, yo no sé qué planes tiene el
Ministerio de Educación, Política

Social y Deporte, porque no estoy ya en el
Ministerio desde hace un año. Y, por
tanto, creo que se podría hacer, pero mi
planteamiento es mucho más modesto.
Quiero decir dos cosas. Una, en relación
con la evaluación de planes, estoy de
acuerdo con lo que ha dicho Mariano.
Creo que es una carencia muy grande.
Pienso que es una componente funda-
mental. Antes de irme del Ministerio de
Educación hicimos una evaluación de los
dos primeros años del Plan Proa. No sé si
está disponible o no en la web, pero se
hizo y estaba previsto continuarla, porque
entiendo que un plan de este tipo hay que
evaluarlo y saber qué resultados da. Y por
tanto, creo que al concebir cualquier pro-
grama hay que incluir la evaluación como
una parte del mismo. Estoy de acuerdo
con que es un aspecto en el que efectiva-
mente no tenemos grandes experiencias,
y hay que insistir en él.

En relación con lo que planteaba Carmelo
Cluse, el IDIE de la OEI ha hecho un estu-
dio bastante más amplio de lo que he po-
dido recoger aquí sobre los sistemas de
acogida. Se puede encontrar una informa-
ción más completa en los informes que he
mencionado y éste era un punto que se-
ñalaban. Nos decían que algunos aspec-
tos, como la adjudicación de niveles esco-
lares o de cursos concretos, generalmente
se deciden en el nivel del centro; el proble-
ma es que el centro carece muchas veces
de la información que necesitaría para
tomar algunas de esas decisiones. Por lo
tanto, el problema está en cómo se articu-
la lo que la Administración establece, ya
que hay cosas que se están regulando

muy bien desde la Administración, con lo
que hace el centro cuando tiene que ac-
tuar. Así, hay resoluciones, instrucciones,
normas, que no siempre están disponibles
cuando hay que aplicarlas –sabemos que
los sistemas funcionan así–. Y este es un
área donde creo que, si bien la competen-
cia es de las comunidades autónomas, el
Ministerio podría o debería realizar una
cierta tarea de apoyo en aspectos comu-
nes, ya que es absurdo repetirlo 17 veces,
o hacerlo en unos lugares sí y en otros no,
de tal manera que hubiera una especie de
banco de información que las comunida-
des pudieran usar, y que a su vez estuvie-
ran disponibles para los centros.

Quisiera hacer un comentario menor, pero
este tema de la distribución de alumnos
entre los centros públicos y los concertados
me parece un tema muy debatido y que
merece la pena incidir sobre él. En lo que
ha dicho Julio estoy seguro de que hay ma-
terial interesante para el análisis. Yo quería
señalar que es un asunto curioso, porque el
alumnado iberoamericano tiene una pre-
sencia proporcionalmente mayor que el
conjunto de los alumnos extranjeros en la
enseñanza concertada. O sea, los alumnos
iberoamericanos van en mayor proporción
a la escuela concertada que los alumnos
extranjeros en conjunto, lo cual quiere
decir que, como esa cifra es superior a la
media, hay otros que tienen que estar por
debajo de la media. Quiere decir que hay
pautas diferentes de acceso a los centros
públicos y privados, y concretamente entre
los alumnos iberoamericanos en un extre-
mo y los alumnos africanos en el otro. Son
los dos extremos. Por tanto, quizá al hablar
de esto tenemos que diferenciar también
por procedencias o por otra serie de facto-
res, porque no todos los grupos de proce-
dencia se comportan del mismo modo en
el acceso a la pública y a la concertada.
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Eduardo Coba | moderador

Muy bien. Mariano quería intervenir.

Mariano Fernández Enguita

Quería sólo mencionar, porque
este tema se trata poco y me pare-

ce muy oportuno que se haya planteado,
esto de que no se tiene en cuenta de
dónde viene, no sólo de qué sistema en
general, sino de dónde viene el año ante-
rior y qué ha aprendido el alumno. Yo es-
tuve en el tribunal de una preciosa tesis de
Adela Franzé, una antropóloga, sobre
unas alumnas marroquíes, que se titulaba
Lo que sabía no valía. Y la mitad de la tesis
iba sobre eso, es decir, sobre cómo el sis-
tema educativo español, en este caso el
colegio en el que entraba, era ciego a
todo lo que esa alumna, que traía un
buen expediente de bachillerato francés
en Marruecos, había aprendido. Y por lo
tanto, llegado a un nivel X era como estos
inmigrantes médicos que llegan y se tie-
nen que meter a trabajar en el servicio do-
méstico, o algo así, de adultos. Pues lo
mismo, pero con los niños.

José Antonio García
Fernández

En primer lugar, me han parecido
interesantísimas las tres aportacio-

nes de los ponentes, pero quisiera mani-
festar algo al respecto. Primero, empe-
zando por la última intervención, la del
profesor Carabaña. Cómo estos análisis
macro, que son muy inteligentes y es una
manera de utilizar unos datos que están
ahí, y que a mí me parece que tienen el

riesgo de crear un determinismo genera-
dor de estereotipos, esto ya lo han adver-
tido otros investigadores, el peligro de
señalar un cupo a partir del cual la pre-
sencia de inmigrantes en un determina-
do centro provoca un determinado efec-
to positivo o negativo. Entonces, yo creo
que esos análisis macro hay que comple-
mentarlos con los análisis micro. Es decir,
qué es lo que pasa en los centros, qué
medidas. Ahí el profesor Tiana nos ha in-
formado, a través de los estudios, de
cómo hay una serie de medidas, que
efectivamente algunas están dando muy
buen resultado, pero no en todos los
centros si profundizamos en ello. Y hay
suficientes datos de investigación para
corroborar esto. Quizá una de las cues-
tiones que más está, parece, destacando
en los estudios a nivel internacional
sobre este tema es la necesidad de ser
muy flexible, no establecer medidas ni
porcentajes de manera universal, porque
cada centro y cada aula y cada profesor y
cada estudiante es distinto. Y la situa-
ción, por lo tanto, requiere inmediata-
mente: ¿entonces, qué es lo que ocurre
con todo esto? Cuando se establecen
medidas como las que ha descrito
Alejandro Tiana, nos damos cuenta de
que la mayor parte de ellas son medidas
específicas. Es decir, medidas cuyo eje,
cuyo sujeto es el alumno o la alumna in-
migrante, no el centro, no el profesor, no
el sistema. Es decir, se limita a proveer re-
cursos, y eso sabemos que, además, en
época de crisis económica…

Y además tiene unos efectos colaterales,
me atrevo a decir, bastante perniciosos.
Como, por ejemplo, el que si nos fijamos en
las aulas de acogida o de enlace, como se
llaman en Madrid, lo que producen es in-
mediatamente la desresponsabilización del
profesorado ordinario de aquellos estudian-
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tes que proceden de otros países o que no
hablan la lengua de la escuela. Esto está es-
tudiadísimo ya entre nosotros, incluso; y,
por lo tanto, como se ha dicho en la mesa,
los programas, los proyectos, los resultados
de las investigaciones tienen que ir incorpo-
rándolos ya las Administraciones. Por otra
parte, tiene el efecto de disgregación, y el
efecto también de la ilusión que a lo mejor
se está preparando al alumno extranjero
que no conoce la lengua mayoritaria para
este fin. Es una falacia, porque sabemos por
la investigación también que una lengua,
una segunda lengua no se adquiere ni en 6
ni en 9 meses, como es, por ejemplo, la
regla en la Comunidad de Madrid. Por lo
tanto, yo creo que lo que hay que cuestio-
nar, como ha dicho el profesor Fernández
Enguita, es que algo está pasando en la es-
cuela. En la escuela seguimos todavía con
una mentalidad de ayer. En la anterior po-
nencia lo dije. Es decir, seguimos formando
profesores, seguimos pensando en escuelas
que no son para la sociedad de hoy.

Paloma Álvarez

En primer lugar, muchas gracias
por su exposición a las tres perso-

nas que han intervenido. Soy Paloma Ál-
varez, profesora de un centro de educa-
ción secundaria. Me gustaría, simplemen-
te, recordar a las tres personas que han in-
tervenido que desde los centros educati-
vos nosotros sí que notamos y detectamos
las necesidades desde la investigación, y
desde las políticas educativas, una orien-
tación sobre las respuestas educativas
para este tipo de alumnado, para todo el
alumnado en general, pero para el alum-
nado inmigrante. Cómo un centro educa-
tivo acoge, estructura o trabaja con una
población de alumnado inmigrante. Es

verdad que son necesarias unas evaluacio-
nes coherentes sobre los programas edu-
cativos que se establecen y las evaluacio-
nes y los resultados que estos programas
educativos plantean, pero también es ne-
cesario tener respuestas educativas, orien-
tación sobre las respuestas educativas más
acordes. Acabamos de oír si son coheren-
tes las aulas de enlace o no son coheren-
tes, si es coherente establecer unas aulas
de acogida o un lugar de acogida. Pero,
ante todo eso, sí que desde los centros
educativos necesitamos el conocimiento
de esas respuestas educativas.

Mariló Reina

Yo quiero agradecer también las
intervenciones. Especialmente re-

cuerdo el cimbronazo que supuso para mí
cuando tenía muy poquitos años encon-
trarme con Mariano en un centro de pro-
fesorado en la comarca del Guadalhorce
en Málaga, y fue absolutamente polémi-
co, como es costumbre. A mí me alegra
que tenga siempre una mirada que permi-
ta valorar y ponerse en un punto de vista
de búsqueda de soluciones. Me gusta que
hable de que los recursos son una excusa,
cuando pedimos recursos; y me gusta
también que hable de que cuando deci-
mos “las familias, las familias”, también
estamos hablando de excusas, porque nos
retrata y nos incita a buscar cuándo no
son excusas y cuándo es necesario
plantear  recursos. Y como no te quiero
criticar demasiado, y hablas de la coordi-
nación y de la cooperación, quiero agra-
decer también el trabajo que pones tú y
otros tantos, incluido el Ministerio, en el
establecimiento de redes de conexión que
permitan justo eso, cooperar, coordinar y
conocer toda esa gente, todos esos pro-
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yectos que se hacen y que no cuentan con
las excusas, sino que se suben por encima
de ellas para buscar soluciones.

En un sentido que no va en contra de lo
que dice José Antonio, a mí me alegraría
que determinados estudios como el que
ha hecho el profesor Carabaña no desem-
bocaran en el establecimiento de estereo-
tipos, pero que sí ayudaran a romperlos.
Este tipo de cosas, donde dice que el
hecho de que haya alumnos inmigrantes
en determinados estudios no es una con-
secuencia negativa para la escolarización,
por ejemplo, en la enseñanza pública,
igual es muy útil para muchos institutos,
por ejemplo, de Madrid, ahora que esta-
mos en periodo de matriculación.

Eduardo Coba | moderador

Muy bien. Salvo error mío, no había
ninguna petición más, con lo cual podría-
mos dar un turno a los tres ponentes para
que concluyeran o comentaran sobre las
cuestiones. Pero, abusando un poco de
esta posición que tengo, hago una peque-
ña reflexión sobre el tema de los recursos.
Es muy rápida. Además, voy a contar in-
cluso un tema anecdótico. Hay programas
de educación y salud, y desde el CIDE par-
ticipamos, evidentemente. Desde el lado
de la salud yo me siento siempre muy
agraviado porque para la salud no hay lí-
mite. O sea, cualquier persona que está
enferma, que necesita algo, un recurso,
tiene su receta, va a la farmacia, lo consu-
me, y en educación siempre tenemos un
problema de que no tenemos el mismo
trato. A lo mejor es una cuestión de re-
pensar. Julio, tienes la palabra.

Julio Carabaña

Yo tengo directamente que contes-
tar a la pregunta acerca de los ries-

gos de determinismo a partir de los datos
de encuesta. Es una observación muy ati-
nada y muy pertinente, por lo siguiente: lo
que resulta de la apreciación mediante
Pisa de la intensidad del efecto, es decir, el
hecho de que concentraciones de alum-
nos inmigrantes hasta el 20% no produ-
cen efecto sobre los nativos ni sobre ellos
mismos, o quizás favorables, mientras que
la de 20%, 30% parece tener algún efec-
to negativo, es después, no antes.
Después de que los profesores, las autori-
dades, los padres, los consejos de centro,
etc., han puesto en práctica todo lo que
han sabido hacer, han puesto en práctica
todas las medidas educativas que han
pensado que eran pertinentes para la aco-
gida, recepción e integración de los alum-
nos. Por tanto, esos resultados no son
algo así como la línea de base, lo que ocu-
rre cuando los alumnos extranjeros llegan
y no se toman medidas. No, no, es lo que
ha ocurrido después de que los alumnos
extranjeros han llegado y hemos hecho lo
que hemos hecho. Lo cual significa que en
caso –que no lo sabemos– de que las con-
centraciones pequeñas de alumnos ex-
tranjeros o inmigrantes perjudiquen el
aprendizaje de los nativos, en caso de que
eso sea así, nos las hemos arreglado para
neutralizar el efecto, en caso de que el
efecto existiese o hubiera existido sin me-
didas. Lo mismo no. Eso no lo sabemos.

Y lo que tenemos también es que, entre
los grados de concentración 20% y 30%,
que afecta, por cierto, a sólo el 5% de los
alumnos nativos, pero a más del 20% de
los alumnos inmigrantes, parece que pese
a todas las medidas que se toman hay un
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impacto negativo. Antes yo no he dicho si
era pequeño o grande. Yo me atrevería a
decir que realmente no es muy grande.
Son 20 puntos, repito, sobre una media
de 500, y además tan dudosos como pue-
dan serlo los resultados muestrales. Es
decir, no parece que sea un resultado ex-
cesivo, lo cual querría decir, en conjunto,
que nuestras políticas están siendo muy
buenas, están teniendo éxito, o por lo
menos no dejan manifestarse males que a
lo mejor sin ellas sí existirían.

Luego, querría hacer una observación
sobre la cuestión de la evaluación. Lo que
Braña decía es cierto para reformas volun-
tarias, pero no para reformas involunta-
rias. Y la llegada de inmigrantes provoca
medidas que hay que tomarlas, queramos
o no queramos, independientemente de
cuáles vayan a ser sus resultados. Es decir,
son medidas involuntarias. Por tanto, ahí
no hay más remedio que, ante el hecho,
poner en práctica las medidas que mejor
sepamos poner en práctica, e intentar
evaluar inmediatamente. No cabe supedi-
tar la implementación o la generalización
de una política a la evaluación de la
misma. En cambio, en las reformas volun-
tarias eso es perfectamente posible.
Ejemplo de reforma voluntaria es la refor-
ma comprensiva: la ESO, la LOGSE y la re-
forma de las enseñanzas medias. Eso fue
una reforma voluntaria que se hizo por-
que parecía que iba a suponer una mejo-
ra. Se evaluó, que yo recuerde, en el CIDE,
ya en el año 1985, y el resultado muy
claro fue que no había ninguna mejora.
Eso está publicado en el año 1988, etc.
Pese a lo cual tampoco va uno a su bo r -
dinar todo un movimiento político, peda-
gógico y social a los resultados de una
evaluación muestral hecha por un grupo
de expertos tampoco tan competentes,
así que se continuó.

Se volvió a evaluar en el año 1997, por ini-
ciativa esta vez de gobierno de otro color,
donde todavía se podía comparar exacta-
mente lo que ocurría cuando la mitad de
los centros y de los alumnos, aproximada-
mente, eran experimentales, estaban si-
guiendo la reforma, y la otra mitad no, y
el resultado fue igual. Es decir, no hay di-
ferencia entre los reformados y los no re-
formados. Bueno, pese a todo, al año si-
guiente implantamos la LOGSE en todos
los centros, porque, al fin y al cabo, si no
había diferencias y teníamos que elegir
entre cambiar y no cambiar, a lo mejor ne-
cesitamos un cierto dinamismo, y por
tanto nos gusta más cambiar que estarnos
igual. ¿Cuál ha sido el resultado final? Se
evaluaron los conocimientos, pero no se
podían todavía evaluar los resultados en
términos de logro, de nivel educativo. Eso
se ha podido hacer justo ahora, como
Braña decía. Con la última EPA tenemos
por fin individuos que han cursado todos
sus estudios con la LOGSE, número 1, y
que, número 2, ya se sabe si van a seguir
o no van a seguir estudios posteriores. El
resultado es ligeramente desfavorable
para la LOGSE. Pretendía igualar las opor-
tunidades de la gente modesta, pero las
empeoró. Las probabilidades de hacer for-
mación profesional de los hijos de obreros
o de los hijos de gente con estudios bajos
son peores tras la LOGSE que antes de la
LOGSE. Eso es lo que hay tras el aumento
del “abandono escolar temprano”, ese in-
dicador que ha sido difundidísimo. Cosa
que era lógica, pues si para hacer Forma -
ción Profesional se exige haber terminado
la ESO es lógico que disminuya la gente
que la hace. Pero bien, se ha necesitado
todo este tiempo para poder evaluar una
reforma que se comenzó algo así como en
1970 o 19 75. Ahora sabemos sus resulta-
dos. Naturalmente, este tipo de reformas
que son voluntarias, que son muy impor-
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tantes, que movilizan gran cantidad de re-
cursos de todo tipo, materiales y políticos,
y que luego pueden salir mal, verdadera-
mente se debería experimentar antes, y en
eso estoy dando la razón a Braña. En el
caso de los inmigrantes, repito que no
tanto. Supongo que ustedes ya habrán
observado, perdón, que con Bolonia pasa
igual que con la LOGSE.

Eduardo Coba | moderador

Muy bien. Alejandro, tienes la palabra.

Alejandro Tiana

Yo querría señalar una cosa: aun-
que discutamos de Bolonia o del

máster del profesorado de secundaria, es-
tamos muy de acuerdo en muchas cosas,
porque ha señalado una cosa que yo tam-
bién tenía anotada aquí. Y es que estoy
convencido de que hay que tener en cuen-
ta la rapidez del proceso de incorporación
de la población inmigrante en España. Y
recuerdo, esto sí que no es investigación ni
ciencia pura ni nada semejante, una con-
versación con un hombre relativamente
joven, pero que llevaba 10 años en España
trabajando en el British Council, que me
decía “los españoles no os habéis dado
cuenta de todo lo que habéis hecho, por-
que habéis incorporado a una gran canti-
dad de gente al país, se han integrado al
sistema educativo y no se ha producido
casi ningún ruido. Prácticamente todo ha
ido funcionando suavemente”. O sea que
a lo mejor no lo hemos hecho tan bien
como quisiéramos, pero la verdad es que
el sistema ha ido reaccionando, y esto se
puede decir sin temor a que nadie se lo

apropie, porque no es mérito de ninguna
administración en concreto, sino de todo
el sistema educativo. Ahora bien, lo que es
indudable es que ha sido un cambio tan
rápido que no ha podido dar respuesta a
todos los desafíos. Creo que todas las
cosas que decimos son resultado de esa si-
tuación. Pienso que hemos intentado
adaptarnos a las nuevas circunstancias y
que hemos dado respuestas buenas, pero
sin duda hace falta sistematizar. Hay que
evaluar las cosas que se han hecho, hay
que poner en contacto, coordinar y traba-
jar sobre las buenas prácticas, etc., porque
ahí sí que hay carencias. Y, por tanto, es un
fenómeno que hay que valorar en sus jus-
tos términos.

Luego, aunque la mesa de esta tarde ha-
blará de políticas educativas y, por tanto,
tendremos que profundizar en todas estas
cosas que hemos dicho, no quiero dejar
de mencionar un working paper de la
OCDE que me descargué recientemente,
que tiene fecha del 5 de febrero, y que se
titula exactamente “Qué funciona en la
educación de los inmigrantes: una revisión
de la evidencia y de las opciones políti-
cas”. El documento pasa revista a las polí-
ticas que tienen que ver con el sistema y a
las que tienen que ver con los centros.
Dice algunas cosas muy interesantes sobre
esta cuestión. Claro, menciona algunos
países, como Suiza, Australia, Nueva
Zelanda, Canadá o Luxemburgo, que tie-
nen más del 20% de alumnos de origen
extranjero en sus sistemas educativos. O
sea, algo más del doble que España. Y
otros países, como Alemania, Bélgica,
Austria, Francia, Holanda o Suecia, tienen
más del 10%, o sea, muchos más que
nosotros. Quiero decir, España no es un
caso excepcional. Lo que es excepcional es
el ritmo al que se ha producido el incre-
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mento, pero no su situación final, lo que
quiere decir que hay que afrontarla por-
que todavía tendremos que ver sus conse-
cuencias. Pisa hizo un informe específico
sobre este asunto, a partir de las experien-
cias de distintos países, y llegó a la conclu-
sión de que había países donde la pobla-
ción de origen inmigrante tenía unos re-
sultados prácticamente equiparables a los
de la población autóctona, y otros donde
no era así. Por tanto, no todas las políticas
en este sentido son iguales. El hecho de
tener mucha población inmigrante no es
de por sí un problema que hay que asumir
como sea, sino que ante él se puede ac-
tuar de distintas maneras. Yo creo que esa
reflexión es importante en España, porque
no la hemos hecho con detenimiento. Y
unas cosas tienen que ver con el conjunto
del sistema, y otras no.

Sobre el reparto o la distribución del alum-
nado, que se señala como uno de los pun-
tos candentes en todos los lugares, el do-
cumento mencionado señala cosas intere-
santes. Yo cuando lo leía se me ocurría,
por ejemplo, que el dinero que se dé a
centros sostenidos con fondos públicos
sea inversamente proporcional al nivel so-
ciocultural de la población atendida.
Quiere decir que los centros concertados
recibieran un mínimo, y si tienen pobla-
ción más difícil el módulo fuera subiendo,
por ejemplo. Porque claro, en esto “los
experimentos con gaseosa”, como dicen,
claro, porque hay muchas de estas cosas
que tienen efecto sobre otras. Pero quiero
decir que hay países que están poniendo
en marcha políticas distintas, y, por tanto,
creo que sería bueno aprender también
de qué se hace en otros lugares para ver
realmente hacia dónde puede evolucionar
el sistema educativo.

Eduardo Coba | moderador

Muy bien. Cerrando las intervenciones,
Mariano.

Mariano Fernández Enguita

Agradezco esta oportunidad de
oro de decir lo que quiera con el

pretexto de cualquier cosa que se haya
dicho en la sala. Quería decir tres cosas.
Una: querría sólo señalar respecto a la
evaluación que hemos coincidido todos
que entre los proyectos más ambiciosos,
por ejemplo, de evaluaciones longitudina-
les y la nada, deberíamos hacer algo. Es
decir, no debería haber políticas sin algún
tipo de evaluación, aunque sea mala, floja
y todo lo demás. Y yo creo que aquí hay
dos problemas. Un problema es ése, no
hacer una evaluación de oficio, insisto,
aunque sea muy deficiente; y segundo, es
una enorme resistencia a la evaluación,
particularmente en el sector del profeso-
rado no universitario. Paradójicamente,
porque hace quince años lo esperable era
que quien más se resistiera fuera el profe-
sorado universitario. Se despotricó mucho
al respecto, pero la evaluación buena o
mala funciona allí. Sin embargo, no se
logra que entre en el resto del sistema.

Segundo, “políticas” es un término inob-
jetable porque no dice desde dónde se
toman las medidas, ni quién las decide, ni
nada, y las políticas pueden consistir pre-
cisamente en que cada profesor, cada
centro, cada autoridad, aparte de lo que
haga el Ministerio y la Consejería, se res-
ponsabilicen de lo que tienen debajo.
Pero eso me parece fundamental. Yo creo
que si buscásemos las diferencias, cuando
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sale PISA, por ejemplo, siempre viene un
instituto que dice: “Mira, yo con el 40%
de alumnos inmigrantes estoy arriba en
esta clasificación o lo que sea, porque
hemos sacado tal”. Y yo creo que hay
más diferencias entre centros dentro de
un mismo sector que entre sectores. Si
uno mira un centro hay profesores buení-
simos y malísimos; pero si uno compara
dos centros con 100 profesores o más de
secundaria, o con 25, 30, 30 y algo de
primaria, la media es la misma. Es decir,
los mimbres son los mismos, y sin embar-
go las diferencias son enormes. Entonces
creo que las diferencias van por centros, y
cuando hablemos de políticas está bien,
pero tenemos que pensar menos en polí-
ticas desde arriba y más en cómo obligar,
y al mismo tiempo posibilitar que cada
centro tome sus medidas, haga sus pro-
yectos, las direcciones dirijan, los profeso-
res se responsabilicen, etc. Y eso tiene
que ver, naturalmente, con la evaluación,
porque implica autonomía, implica un
amplio margen de error. Implica que la
gente sepa que equivocarse no está pro-
hibido, que forma parte del proceso de
aprendizaje, pero al mismo tiempo impli-
ca una cierta evaluación externa y una
cierta responsabilidad.

Y la tercera cuestión es que hablamos del
tema de la inclusión, pero hemos termi-
nado hablando de inmigrantes esencial-
mente. Eso está bien, porque efectiva-
mente es el desafío más reciente. Es ma-
sivo y hay un problema de inclusión no
sólo en términos de resultados individua-
les y rendimiento, logro, promoción, ac-
ceso, etc., sino también en términos de
inclusión como ciudadanos, mucho más
amplio, de pertenencia, etc. Pero yo insis-
to en que creo que el problema es más
amplio. El problema no es la diferencia

entre los que están bien y los que están
mal, los que se quedan y los que se van,
sino un problema general de desapego. Y
quisiera destacar una cosa: los que se van
–no tengo elementos suficientes para
afirmar esto, pero algo sabemos a través
de las entrevistas–, ésos no lo recomien-
dan. Es decir, ese 30% de alumnos con
abandono escolar prematuro, conceptua-
do según los criterios de Lisboa, no reco-
miendan marcharse y la mitad vuelven. Y
los que se quedan no lo celebran, ni
mucho menos, sino que te hablan de
aburrimiento, de que están hartos, de
que ojalá pudieran, etc. etc. Bien, hay
todo el continuo imaginable. Pero lo que
tenemos es un problema de desapego
más amplio. Desapego, desenganche,
desvinculación, como quieran llamarlo,
un problema más amplio que evidente-
mente tiene su manifestación más clara
en los abandonos, en el fracaso frente a
los objetivos de la enseñanza obligatoria,
pero no es sólo eso. No lo digo para epa-
tar. El alumno se aburre en la escuela, y la
culpa no es del alumno sino del sistema.
No es porque quede bien, es porque creo
que tenemos que repensar realmente los
efectos de esa institución que simplemen-
te hemos ido agrandando, engordando,
etc. Escolarizamos más gente, los escola-
rizamos más años, y no medimos los efec-
tos de eso. Y al mismo tiempo hay toda
una serie de dinámicas internas que
obran en gran medida en contra de eso.

Eduardo Coba | moderador

Muy bien, muchas gracias. La verdad es
que ha sido un placer estar en esta mesa

y estar con ustedes.
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Alejandro Tiana | moderador

Esta mañana hemos pasado revista, en
primer lugar, a la perspectiva del personal
docente; en segundo lugar, a la perspectiva
de la investigación; y por la tarde vamos a
centrarnos en las políticas educativas. Y
como las políticas educativas en un Estado
descentralizado como el nuestro no son ex-
clusivamente estatales, sino también auto-
nómicas y en última instancia, como se
decía en la sesión de la mañana, también
afectan a los centros, la Fundación
Alternativas ha invitado a estar aquí pre-
sentes en la mesa a tres personas que yo
creo que, por sus características personales
y la responsabilidad que ostentan, tienen
muchas cosas que decir sobre el tema.
Siguiendo el orden del programa, tendre-
mos, en primer lugar, a Javier Vidal, que es
el Director General de Evaluación y
Ordenación del Sistema Educativo, de la
Secretaría de Estado de Educación y
Formación del Ministerio de Educación,
Política Social y Deporte. Es la persona que
tiene la responsabilidad sobre la ordena-
ción del sistema educativo en los niveles
anteriores a la universidad y, por otra parte,
la política de evaluación que compete al

Ministerio de Educación, por tanto, que
compete a la Administración central. En se-
gundo lugar, tendremos a Francesc
Colomé. Francesc Colomé es Secretario
General de Políticas Educativas del
Departamento de Educación de la
Generalitat de Cataluña, persona que co-
noce bien el sistema educativo por su tra-
bajo hace años en el Ministerio, en la parte
central, como ahora ya desde hace un
tiempo en la Generalitat de Cataluña. Y en
tercer lugar, tendremos a Aurora Fernán -
dez, directora general de Ordenación
Académica de la Consejería de Educación,
Formación y Empleo de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

O sea, tenemos, por un lado, al Ministerio
de Educación, que establece las políticas
generales del sistema; y, por otro lado, dos
comunidades diferentes, coincide que
están en el Mediterráneo, pero dos comu-
nidades que tienen una presencia impor-
tante de población inmigrante, pero que
son de tamaños diferentes y una con len-
gua propia y otra no; por tanto, que son
complementarias a la hora de analizar las
políticas propias. Así que, sin más, yo les
doy la palabra. Siguiendo las normas que
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vamos desarrollando a lo largo del día,
cada uno tiene unos quince minutos para
hacer su presentación inicial. Yo les avisaré
cuando queden unos tres minutos, y si los
tiempos se van cumpliendo, debe quedar
tiempo suficiente después para poder
hacer preguntas o comentarios por parte
del público y respuestas por parte de la
mesa. Así que, sin más, Javier, tienes la pa-
labra.

Javier Vidal | ponente

Muchas gracias a la Fundación y a
sus responsables por la invitación a

participar en este foro de reflexión y de
debate. Me toca hablar de políticas públi-
cas y políticas educativas, y no les quepa
ninguna duda de que, si hubiera que ex-
plicar la definición de las políticas públicas
que ha habido en España en el tema que
nos ocupa, el moderador de esta mesa,
Alejandro Tiana, lo haría mucho mejor
que yo. Lo que me gustaría es compartir
con ustedes algunas reflexiones sobre el
futuro y algunas ideas sobre la compleji-
dad del fenómeno que tenemos entre
manos en las políticas de integración.

Cuando hablamos de integración utiliza-
mos habitualmente un término más am-
plio que es el de inclusión, el modelo de
inclusión educativa, y esto, que es una
idea muy buena, utilizar la idea del mode-
lo de la educación inclusiva, nos genera
una dificultad. La educación inclusiva se
basaría en ese principio de atender a cada
uno de la manera que necesita y conse-
guir que todas las personas, todos los
miembros de ese sistema educativo, in-
cluidos profesores, por supuesto, actúen
de manera conjunta, no separada, no dis-
gregada. Esto no como un principio exclu-

sivamente de eficiencia instructiva, sino
como un principio que viene derivado del
modelo de sociedad que nos gusta y el
que queremos construir. La educación no
puede ser una mera organización de un
proceso de transmisión de conocimientos
que queremos que sea lo más eficaz posi-
ble, sino que pretendemos construir un
modelo de sociedad a través de la educa-
ción. Y ese modelo de sociedad que nos
hemos dado en España es un modelo que
tiene que ver con la inclusión, por tanto,
permitidme la ligereza, convivamos todos
juntos durante el periodo educativo cuan-
to más tiempo mejor, porque en el futuro
esa convivencia va a ser una realidad, y es
mucho más fácil convivir en la edad adul-
ta cuando has convivido con distintas rea-
lidades en el periodo educativo. La socie-
dad en la que estamos es ya tremenda-
mente diversa, y esa diversidad tiene que
reflejarse también en la educación. Eso
también tenemos que trasladarlo al alum-
nado.

La inclusión debe tener en cuenta muchos
componentes. Uno de ellos, cómo no, el
tema de la inmigración. También estamos
hablando de problemas vinculados a géne-
ro, aspectos socioeconómicos, a la inter-
culturalidad no necesariamente vinculada
a la integración. Todo esto tenemos que
organizarlo en modelos de gestión que
quizás no hayan evolucionado tanto como
ha evolucionado la propia sociedad, a
veces por la dificultad de mover grandes
sistemas, a veces por la prudencia que hay
que tener siempre cuando se modifica este
tipo de estructuras. Da un poco de miedo
innovar por el riesgo de cometer errores
que luego sean difíciles de corregir.

Los datos generales de la inmigración en
el sistema educativo se conocen, están a
disposición de todos. Estamos en líneas
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generales hablando de un 10% del alum-
nado, creciendo año a año. Todavía no pa-
rece que esa tendencia al crecimiento
vaya a decaer. Sabemos que hay una gran
presencia en la educación infantil, tam-
bién en la primaria, algo menos en la se-
cundaria, mucho menos en el bachiller y
menos aún en la universidad. 

La inmigración la concebimos en demasia-
das ocasiones como un problema, cuando
en realidad no debería considerarse así. La
inmigración tiene añadidos algunos pro-
blemas, pero en sí misma no es un proble-
ma. Es un fenómeno más dentro de la so-
ciedad, que el sistema educativo debe
atender igual que otros muchos. Por
ejem plo, la atención a las diferentes disca-
pacidades que no hay que verlas, insisto,
como un problema, sino como una situa-
ción que debe ser incorporada con nor-
malidad al sistema educativo y atendida
como tal. 

¿Cuál es la mayor dificultad que nos en-
contramos en el tema de la inmigración?
Que hablamos de inmigración y, en reali-
dad, son muchas cosas a las que nos refe-
rimos. Tenemos problemas en unos casos
del idioma, pero en otros no; en algunos
casos tenemos problemas de integración
cultural y en otros no; en unos casos tene-
mos problemas con el nivel educativo de
las familias y en otros no. Hablamos de
muchas cosas. Por ejemplo, podríamos
decir que de los estudiantes extranjeros
que hay en España, un poco más del 3%
están en colegios privados. No es este el
tipo de asunto al que normalmente nos
referimos cuando hablamos de inmigra-
ción. 

Así que tenemos muchos factores: facto-
res económicos, culturales, factores vincu-
lados al idioma, a las expectativas, a las di-

ferentes tradiciones. Y además, por si
fuera poco, todo esto interactúa con los
propios problemas de la sociedad recepto-
ra, y todo esto cambiando a una velocidad
enorme. La crisis que estamos viviendo
ahora nos está enseñando que los cam-
bios rápidos en estas sociedades también
existen. Siempre tendemos a creer, y es
cierto, que los sistemas educativos evolu-
cionan lentamente; que aunque Pisa nos
diga que de un año para otro las cosas
cambian radicalmente, no es cierto; que
es más probable que la herramienta de
medida tenga una dificultad a que tenga
dificultades el propio sistema educativo.
Pero vemos que sí, que hay determinados
ámbitos en los que las sociedades pueden
cambiar rápidamente, por ejemplo, un in-
cremento del paro. Así que la primera
conclusión a la que quiero llegar es al
hecho de que, cuando hablemos de estos
problemas, tenemos que matizar exacta-
mente de qué estamos hablando. No hay
un gran fenómeno vinculado a la inmigra-
ción, sino que hay muchas cuestiones que
tenemos que tratar en diferentes sitios, de
diferentes maneras y con diferentes pro-
gramas.

El modelo que tiene la LOE para atender
este tipo de necesidades permite perfecta-
mente atender a las mismas. Abre la posi-
bilidad de programas específicos de ac-
tuación. Muchos de ellos ya están en mar-
cha. Esos programas específicos se finan-
cian por las diferentes administraciones
educativas, la mayor parte directamente
de las comunidades autónomas y algunos
de ellos con cofinanciación de programas
del Gobierno de España. Además, pode-
mos añadir todo tipo de premios, de ayu-
das a la investigación, de programas más
específicos dirigidos a asociaciones, etc.
No me gustaría aburrir ahora relatando
todo lo que estamos haciendo desde el
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Ministerio, porque son a veces muchas
pequeñas iniciativas que ayudan en gran
medida a asociaciones que apoyan el fe-
nómeno de la inmigración. 

Esta sería la segunda conclusión. En mi
opinión el modelo educativo que tenemos,
las normas generales, la estructura que te-
nemos permite atender perfectamente a
este fenómeno de la inmigración. Otra
cosa diferente es si estamos acertando en
los programas que se están poniendo en
marcha; si los recursos económicos son su-
ficientes, si esos recursos económicos se
están orientando de la manera adecuada.

En tercer lugar, me gustaría decir que el
momento en el que nos encontramos nos
enfrenta a un problema de carácter orga-
nizativo. Es decir, las Administraciones
educativas, mucho más las comunidades
autónomas que nosotros, tienen proble-
mas de gestión directa de fenómenos mu -
chos de los cuales son nuevos. Estábamos
acostumbrados, por ejemplo, a un sistema
en donde la planificación ordinaria de los
centros en determinadas zonas era muy
estable. Los modelos demográficos predi-
cen con mucha fiabilidad la evolución y el
incremento de las poblaciones por zonas.
No generaba hasta ahora demasiados
problemas hacer este tipo de programa-
ción, y ahora nos encontramos con que,
en un pueblo, en un momento determina-
do, aparece un montón de niños y niñas
nuevos que hay que atender. Esto genera,
necesariamente, estructuras de atención
que hasta ahora no teníamos previstas y
que, incluso desde el punto de vista de las
infraestructuras, ya no sólo del personal,
genera problemas completamente nuevos
para los que hay que buscar soluciones
nuevas. Así que es importante saber que
en este asunto, si las ideas están claras, in-
tegración, inclusión, modelo de atención

a necesidades específicas, los problemas
que tenemos que resolver son problemas
muchas veces organizativos. Estos proble-
mas se resuelven con mucha flexibilidad,
algo de lo que nuestro sistema en general
adolece. Necesitamos, como digo, esta
capacidad de tomar decisiones en el nivel
de centros, en el nivel de administracio-
nes, para atender a realidades muy espe-
cíficas a pie de calle, y no tanto en mode-
los generales. Tenemos que resolver las si-
tuaciones de hoy y también tenemos que
avanzar, ya que estamos en un foro de re-
flexión y de ideas, tenemos que adelantar-
nos en el futuro. Hace años, un colega de
Estados Unidos me decía: “el problema de
la inmigración en la universidad no lo es-
táis previendo. Nosotros llevamos años
atendiendo a estas cosas, y vosotros lo
vais a tener que atender pronto”. La ver-
dad es que ahora nadie se preocupa en
España por la inmigración en la educación
superior. Tenemos la preocupación puesta
en otros niveles. Ya debería preocuparnos
si nos damos cuenta de que este tipo de
estudiantes no llegan a la educación supe-
rior, pero deberíamos estar pensando ya
en cómo abordar este tipo de situaciones.

Para terminar, resumo diciendo que, en mi
opinión, este fenómeno hay que abordar-
lo ya en programas muy específicos que
segmenten exactamente cuáles son los
colectivos a los que tenemos que atender
y las necesidades que tienen; que tene-
mos que prepararnos no sólo para resol-
ver los problemas que hoy tenemos diag-
nosticados, sino que tenemos que prever
los que van a venir en el futuro; y como
herramienta básica para esto, y es impres-
cindible, necesitamos información mucho
más detallada de la que tenemos. En este
momento disponemos de estudios vincu-
lados a la inmigración, pero que se basan
en fuentes que son las que todos maneja-



Políticas públicas de integración en el sistema educativo español

113

mos, que no nos dan alguna información
básica importante. Vinculado al plan de
abandono que aprobó el Ministerio junto
con las comunidades autónomas hace
unos meses, se pondrá en marcha un con-
sorcio para crear una gran base de datos
que permita hacer estudios longitudinales
en el seguimiento de los estudiantes, con
información del expediente de cada estu-
diante, de todos los datos de los que se
disponga a través de impresos de inscrip-
ción, etc. Este es un proyecto que necesi-
tamos porque tenemos un modelo distri-
buido de gestión de esta responsabilidad
social que es la educación.

En Estados Unidos existe un modelo pareci-
do al que a nosotros nos gustaría poner
aquí, y nos permitiría averiguar cuáles son
las claves de éxito de determinados estu-
diantes que todos los estudios nos dicen
que a priori están condenados al fracaso.
Ahora tenemos muchas dificultades para
poder decir esto. Sí podemos saber cuál es
la probabilidad o cuáles son las variables
que afectan a determinados colectivos y ex-
plicamos por qué esos colectivos no llegan
en un porcentaje elevado a los niveles de
éxito que consideramos. Sin embargo, sería
tremendamente interesante estudiar a esos
colectivos que tienen éxito, porque si no
caeríamos en la melancolía. Es decir, como
las variables socioeconómicas son las únicas
que explican el éxito educativo, no hay
nada que hacer, salvo mejorar los sueldos y
el entorno cultural. Es cierto que se pueden
hacer cosas, y es cierto que esas variables
son predictoras, pero no son determinantes
del éxito de los estudiantes. Cuando propu-
simos estas ideas muchos me decían:
“bueno, pero esto será para dentro de
mucho, ¿no? No sé si merece la pena”. Yo
creo que sí merece la pena. Tardaremos. Yo,
desde luego, no veré los primeros resulta-
dos de esta base de datos. Vamos, espero

verlos pero no estando en el Ministerio. Es
decir, que tendremos los primeros datos en
5 ó 6 años, cosas más fiables en 10 ó 15
años, pero algún día hay que empezar, y
desde luego que este tipo de trabajos yo
creo que son una de las labores fundamen-
tales que ahora el Ministerio puede hacer,
que es la labor de coordinación. Y esa coor-
dinación, desde luego, al servicio no exclu-
sivamente de la política del Gobierno de
España, sino también de la política de las
comunidades autónomas, que en este tema
es fundamental.

Alejandro Tiana | moderador

Muchas gracias, Javier. Tiene la palabra
Francesc Colomé.

Francesc Colomé | ponente

Gracias, Alejandro. En primer lugar,
agradezco sinceramente a la

Fundación que me haya invitado a esta
mesa. Es para mí un placer estar aquí, es-
pecialmente tratando este tema que nos
afecta y nos incumbe de manera muy
clara y muy fuerte en nuestra comunidad,
y por tanto estoy encantado de poder
contrastar opiniones y contrastar políticas
con respecto a esta cuestión. Para ir al
grano, voy a dar unos datos. De hecho,
son unos datos que confirman los que
Alejandro ha presentado en la mesa ante-
rior. Por tanto los voy a dar un poco rápi-
do, deteniéndome en aquellos que me pa-
recen quizás más interesantes. En el curso
2007-2008, en Cataluña había 138.000
alumnos extranjeros, o sea, aproximada-
mente un 13%. Y si pensamos en los que
había en el curso 2000-2001, para tomar
una referencia, había 23.000 alumnos, es
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decir, un 2,5%. Por tanto, ha habido un
crecimiento espectacular, un crecimiento
único. Confirmo en propias carnes, o en
propias tierras, lo que se ha dicho en la
mesa anterior, que quizás nuestros índices
o porcentajes de inmigración puedan ser
semejantes a los de otros países, pero que
la velocidad con la que se ha dado el pro-
ceso es seguramente única. En ese senti-
do, somos una excepción o una cierta ex-
cepcionalidad.

También confirmo la distribución de la que
se ha hablado antes en cuanto a centros
públicos y centros privados. En los centros
públicos, la media es de un 17,2% de po-
blación inmigrada, mientras que en los
centros privados es de un 5,4%. Es decir,
aquí la corrección que decía Alejandro de
calcular el 60, en nuestro caso, el 60-40
de pública-privada ya iría corregido y, por
tanto, hay un porcentaje mucho más alto
de población inmigrada escolarizada en
centros públicos que en centros privados.
Estaría en el sector público alrededor del
85%, mientras que en los centros priva-
dos concertados estaría alrededor de un
15%. Esta distribución no es uniforme. O
sea, hay una gran concentración realmen-
te en el área metropolitana de Barcelona.
Un 56% de la población inmigrada está
en el área metropolitana de Barcelona,
pero de hecho es que también es el área
más poblada de toda Cataluña. Por tanto,
es lógico que esté en este porcentaje. Pero
aquí quizás el detalle sería que hay zonas
o comarcas en donde hay una gran con-
centración de alumnado inmigrante. O
sea, en el Alt Empordà tenemos un 24%
de alumno inmigrante, por ejemplo. O en
una ciudad, como L’Hospitalet, hay un
24% también de alumnado inmigrante.
Por tanto, la distribución es otra vez hete-
rogénea. Se reparte de manera distinta en
función del territorio.

Esto, que ha quedado en la mesa anterior
como una reflexión estrictamente acadé-
mica, plantea desde el punto de vista de la
gestión problemas muy graves. Plantea
problemas gravísimos de planificación.
Voy a dar un dato o voy a lanzar una idea,
que no sé si igual provoco. Yo no tengo
claro lo que se entiende por alumno ex-
tranjero. O sea, este es el primer problema
que seguramente debemos tener. ¿Qué
alumno es extranjero? ¿Aquel que no
tiene la nacionalidad? Éste seguro, pero,
como se ha dicho antes, puede haber
alumnos que, por lo que sea, chicos o chi-
cas jóvenes que hayan nacido aquí, que
no tengan la nacionalidad, pero que estén
perfectamente integrados; mientras que
otros que han llegado hace poco tengan
ya la nacionalidad, no sean considerados
extranjeros y, por tanto, no nos consten
como tales. Por tanto, ¿qué es lo que no -
sotros consideramos extranjero? ¿Hasta
cuándo consideramos que un alumno es
extranjero? Porque yo a veces me encuen-
tro con directores de centro o con padres
de familia que me dicen “oye, en la clase
de mi hijo están dos autóctonos y el resto
son extranjeros”. Qué raro, si nosotros es-
tamos haciendo una política de distribu-
ción, voy a verlo. No es cierto. La verdad
es que son personas que han nacido en
Ca taluña, que hace años que viven en Ca -
taluña. Lo que pasa es que son provenien-
tes de otras razas, de otras culturas, de
otros países y, por tanto, son “distintos”.
Bueno, para el padre de familia estos se-
ñores son extranjeros. Por lo tanto, ¿hasta
cuándo lo consideramos socialmente ex-
tranjero?

O incluso, otros problemas, voy a hacer
ahora un juicio temerario, pero yo creo
que me lo puedo permitir. Hace poco, al
principio de este curso, aparecieron de re-
pente bolsas de inmigración importantísi-
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mas en zonas de los alrededores de
Barcelona, como Santa Coloma, como
Badalona, ciudades de este tipo. Chavales
de trece, catorce años, que llegaron de
golpe y deberíamos haberlos escolarizado.
Como 500 en Badalona, 500 en Santa
Coloma. Yo incluso llegué a preguntarme,
y no tengo la respuesta, si era simplemen-
te trabajo infantil encubierto que, deriva-
do de la crisis, los padres decidieron “ya
que no pueden trabajar, los vamos a llevar
a la escuela”, pero que realmente ya esta-
ban allí. Por tanto, primer problema,
desde mi punto de vista, complejo, es
saber de qué estamos hablando; cómo lo-
calizamos estas bolsas; quiénes son; de
dónde vienen; cuánto tiempo llevan; qué
representan. Yo creo que esto es impor-
tante.

Y el otro factor, que este ya es lógico, de
dificultad de previsión, es la imposibilidad
de saber cuándo llega esta población. Es
decir, esta población no llega en septiem-
bre o en agosto dispuestos a decir “bue -
no, ya llego, ya ahora llegan todos, van a
escolarizarse”. No, llegan cuando llegan, y
cuando llegan deben ser escolarizados.
Por lo tanto, primer problema grave, saber
cuándo llegan y dónde llegan; y segundo
problema grave, y es que la movilidad de
esta población es altísima. Es lógico.
Cuando llega una familia y se instala en
un sitio determinado, se instala para em-
pezar a buscar trabajo, a buscar una situa-
ción más estable, y encuentra este trabajo
en otra zona de Cataluña, se da de baja,
lógicamente, en el centro donde está para
ir a trabajar a otro sitio. La movilidad afec-
tó, por ejemplo, el curso pasado aproxi-
madamente a 30.000 alumnos. Es decir,
nosotros tuvimos el curso pasado 30.000
que no salieron de la comunidad, pero
cambiaron de centro. Calculen ustedes
qué representan 30.000 alumnos. Repre -

sentarán unos cuantos centenares de cen-
tros ambulantes que deben moverse por
el territorio y que debemos tener a dispo-
sición para que, cuando un alumno se va
de una plaza y va a otra que no necesaria-
mente libera otro que se va a otra, la ten-
gamos a disposición, claro. O sea, esto es
de una complejidad importante. Por
tanto, realmente la conclusión sería que
es una situación muy excepcional y sin
precedentes, y que debería –hace ocho
meses o nueve lo decía con rotundidad y
ahora lo digo ya con la boca más peque-
ña–, según todos los pronósticos, conti-
nuar. Es decir, el problema de la baja nata-
lidad de Cataluña y del conjunto de
España, de la segunda mitad de los seten-
ta, comporta que promociones de trabaja-
dores que deberían incorporarse al siste-
ma productivo no hayan nacido, y que en
este momento estemos jubilando al doble
de las cohortes que nos pueden entrar al
mercado de trabajo. Por tanto, por lógica,
debería seguir llegando población inmi-
grada para ocupar estos puestos de traba-
jo que estamos ofreciendo. Con la crisis ya
lo digo con la boca más pequeña, porque
si analizo las curvas de permisos de resi-
dencia, veo que bajan notablemente
desde finales de 2007, sí, desde finales de
2007 hasta enero de 2009. La curva ha
bajado muchísimo. Por tanto, puede ser
cierto que la crisis nos haya afectado
desde este punto de vista. Pero ésta es la
situación.

En segundo lugar, quería comentar los
principios de los que nos hemos dotado.
Javier los había comentado ya. Es decir,
nosotros hemos adoptado un principio
que creo que lo hemos aceptado, digo
creo, que es el principio de la intercultura-
lidad democrática. Un modelo intercultu-
ral democrático, que parte del principio
del rechazo de una propuesta multicultu-
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ral, de una propuesta de separación, de
una propuesta de tratamiento de mosai-
co, para ir a una propuesta de contacto de
culturas; suponiendo que las culturas
interactúan, y que esta interactuación,
siempre respetando los principios demo-
cráticos, acaba dando un sistema de con-
vivencia. Este es el principio sobre el que
hemos trabajado y sobre el que basamos
nuestro pensamiento. Lógicamente, la
aceptación de este principio comporta no
únicamente suponer que las partes inter-
actúan, sino crear espacios para que las
partes puedan interactuar, para que los di-
ferentes colectivos puedan interactuar. Yo
me pregunto, en cualquier caso, si es un
principio aceptado y socializado. A menu-
do me encuentro en debates en donde
este principio se me pone en duda.
Bueno, si es un principio que hemos acep-
tado, en cualquier caso, rebatámoslo de
forma general, pero si lo hemos aceptado,
sobre él debemos trabajar.

Esto me lleva al tercer punto que quería
comentar, que era qué medidas tomamos.
Lógicamente derivado del principio de in-
terculturalidad y, por tanto, de interacción
de culturas, debemos ir a buscar un siste-
ma de distribución o de no concentración
de alumnos en función de su origen y, por
tanto, un sistema de escolarización equili-
brada, que sería la palabra políticamente
correcta. Debo decir, y este es un proble-
ma que planteo también, que luchamos
contra el mundo. Es decir, ni el recién lle-
gado está interesado en ir a un centro en
donde no vayan su primo, su hermano, su
pariente, su amigo; ni el autóctono está
interesado en que venga otra persona de
fuera; ni el director del centro está intere-
sado en tener demasiada diversidad, es
decir, prefiere más alumnos de una misma
cultura, sea la que sea, que no alumnos
de distintas culturas que sea más difícil

tratar, distintas lenguas, etc. Luchamos en
contra de las familias, que dicen “oiga, no
me lo complique usted”. Es decir, creo
que estamos bastante solos contra lo que
es una opinión generalizada, y que a
pesar de todo, creo que debemos mante-
ner. Debemos mantener este principio. La
idea sería, por lo tanto, que todos los cen-
tros deben asumir su parte alícuota de
corres ponsabilidad en la escolarización del
alumnado y, por tanto, que todos los cen-
tros deben tener su contribución en esco-
larización. Ahora bien, entendemos que
esto debe tener unos límites. Que no es
posible que, porque en una zona determi-
nada de Cataluña tengamos una concen-
tración alta de alumnos recién llegados,
debamos poner en marcha unos autobu-
ses, unos trenes que distribuyan a este
alumnado por las zonas de Cataluña en
donde esto no esté. Hay unos límites a
esta escolarización equilibrada, que los
colocamos en el margen de lo que llama-
mos la zona educativa, que si tuviera más
tiempo comentaría en qué pensamos que
debería consistir. Pero que, en cualquier
caso, aquí también topamos con un pro-
blema complejo, que es el problema urba-
nístico, y que condiciona terriblemente
también la instalación de los alumnos en
una zona.

Como instrumentos para eso, tenemos la
reserva de plazas, especialmente en el
proceso de preinscripción. Tenemos, por-
que entendemos que debe ser así, un
contacto importante con los ayuntamien-
tos, creando las oficinas municipales de
escolarización, porque la proximidad cree-
mos que es la que nos puede dar muchas
soluciones a las cuestiones que tenemos.
Hemos establecido sistemas de contratos-
programa con centros concertados para
que escolaricen, para favorecer la escolari-
zación de este perfil de alumnado. Hemos
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establecido ayudas individuales, vamos a
llamarles becas, para la escolarización de
alumnos con necesidades de educación
específicas, y hemos puesto en marcha
programas de discriminación positiva.
Estas medidas –saben ustedes que esta-
mos en un proceso de elaborar una ley–
se recogen en la ley, y por tanto, cuando
las tengamos aprobadas, seguramente ya
no tendrá marcha atrás, ya no será una
norma de rango inferior sino que será ley.
Al mismo tiempo, tenemos medidas de las
que se comentaban antes, de acogida
normal. Tenemos un sistema de aulas de
acogida colocadas en los mismos centros,
para escolarizar alumnos recién llegados.
Tenemos lo que hemos llamado planes
educativos de entorno, que son planes
que se realizan entre centros y
Ayuntamiento en cooperación, para tra-
bajar el entorno y la socialización, esen-
cialmente, en las ciudades en donde apa-
recen bolsas de este tipo o en donde, en
general, interesa la convivencia en el en-
torno de la escuela. Y hemos habilitado
una iniciativa que armó mucho jaleo cuan-
do la pusimos en marcha, que la estamos
evaluando –me sabe mal no tener los
datos definitivos–, pero que está dando
magníficos resultados, que es lo que se
llamó espacios de bienvenida educativa,
espacios de llegada, que era un sistema
de escolarizar al alumnado durante un
tiempo en aquellas zonas en donde el
flujo de inmigración era tan alto que por
parte de los centros era imposible absor-
berlo, y que en estos espacios se hacía
una socialización en donde se incorporaba
a padres, a alumnos y, de manera muy es-
pecial, a los servicios sociales del
Ayuntamiento, y por tanto, del entorno.

Acabo enunciando cinco problemas que
me parecen importantes. Han aparecido
de manera bastante importante elemen-

tos xenófobos con respecto a los procesos
de este tipo. Tenemos algunos ejemplos
claros. Vic sería un ejemplo, en donde
aparece un partido racista, que tiene un
impacto importante y gana un número
importante de votos en las elecciones mu-
nicipales. Por tanto, hay elementos que
empiezan a aflorar. De otro orden, pero
que me parece importante citarlo, volve-
mos a hablar del fenómeno religioso
cuando nos parecía un tema bastante su-
perado. Aparece de nuevo el debate sobre
la religión y la religiosidad. Tercer elemen-
to, aparece un fenómeno que es la elec-
ción de centro por negación. Es decir, uno
va a un centro, no porque le guste más
otro, sino porque le disgusta más el ante-
rior. Aparece el debate como cuarto
punto, de los niveles académicos, que
Carabaña ha planteado en la mesa ante-
rior. Y finalmente, repito lo que he dicho
antes: el problema más grave es que pro-
bablemente estemos luchando contra un
proceso que topa con la lógica del autóc-
tono o del individuo; es decir, que desde
las instituciones debemos tirar adelante,
debemos empujar para que un proceso
funcione cuando está, de hecho, atacan-
do la lógica o el sentido común de gran
parte de las individualidades.

Alejandro Tiana | moderador

Muchas gracias, Francesc. Aurora
Fernández, por favor.

Aurora Fernández | ponente

Gracias también a la Fundación
Alternativas, especialmente a don

Juan Manuel Eguiagaray, por su invitación
a participar en esta mesa y, sobre todo,
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por considerar de interés la aportación de
la región de Murcia en materia de integra-
ción en el sistema educativo.

Ciertamente, para nosotros, la atención a
la diversidad guía la programación general
de las enseñanzas. Por eso hemos des-
arrollado un catálogo de medidas que a lo
largo de mi intervención intentaré concre-
tar. Me van a permitir que me centre más
en ese aspecto. Mi ámbito de responsabi-
lidad es la ordenación académica, no
tanto la matriculación o escolarización,
aunque a lo largo del debate podamos
plantear otros asuntos concretos. Parto de
varias convicciones. En primer lugar, el
convencimiento de que el ámbito educati-
vo es el contexto natural y privilegiado
para la consecución de los retos más am-
biciosos en materia de integración. En se-
gundo lugar, la certeza de que las aulas,
los centros educativos en general, repre-
sentan ya en muchos casos modelos de
intervención integradora. Y en tercer lu -
gar, la constatación de que en mayor me-
dida que otras áreas, la educación aviva
valores de cooperación, de corresponsabi-
lidad y de solidaridad. Son tres principios,
todos ellos positivos, que creo que se sitú-
an en el punto de partida de cualquier po-
lítica educativa como un valor añadido. De
manera que la responsabilidad de las
Administraciones no se cifra sólo en la
puesta en marcha de medidas acertadas,
en su capacidad para reaccionar con dili-
gencia ante nuevas necesidades, sino que
también debe responsabilizarse de no
agotar infructuosamente ese capital valio-
sísimo, más bien canalizarlo hacia objeti-
vos socialmente relevantes. De esta
forma, estos tres elementos coadyuvantes
aportan un escenario marco de amplios
horizontes, entendemos, como es la capa-
cidad transformadora de la educación; un
contexto cotidiano, el aula, profundamen-

te enriquecedor; y unos agentes, miem-
bros de las comunidades educativas y de
sectores vinculados, que están dispuestos
a participar en compromisos colectivos.

A lo largo de esta jornada se ha hablado
de dificultades, de problemas que exigen
ciertamente soluciones valientes e innova-
doras, de disfunciones que hay que corre-
gir. Yo no voy a obviar esas circunstancias,
pero antes me van a permitir que anote
esas referencias positivas, porque son ar-
gumentos que, por una parte, rebaten la
imagen a veces debilitada o desorientada
de la escuela y, por otra, abren nuevas lí-
neas de trabajo entroncadas con las bue-
nas prácticas. Señalo así la necesidad de
comprometernos en otra dirección: el di-
seño de políticas que promuevan la per-
meabilidad de la escuela hacia fuera para
que pueda enseñar, mostrar y educar
cómo se avanza en integración social, en
compensación de desigualdades o en soli-
daridad. También en reciprocidad debería-
mos avanzar en la intervención de otros
entornos que, como se ha constatado hoy
aquí, tienen clara influencia formativa; en-
tornos que interactúan a veces en la
misma dirección, otras veces en sentido
contrario, pero que representan un pilar
más de la corresponsabilidad educativa.

La descripción del sistema educativo en la
Región de Murcia, de las medidas y actua-
ciones que quiero mencionar esta tarde
parte, por tanto, de la capacidad de la ins-
titución escolar para compensar diferen-
cias asociadas a factores socioeconómicos
y para integrar la interculturalidad en la
práctica educativa. Para nosotros, en la
Región de Murcia la riqueza intercultural
es un signo que nos identifica. En ese sen-
tido, uno de los ámbitos que más ha con-
tribuido a singularizarlo ha sido la ense-
ñanza. De los 4.300 alumnos del curso
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2000-2001 hemos pasado en la actuali-
dad a más de 32.000 alumnos inmigran-
tes que se encuentran escolarizados en
nuestros centros, que representan aproxi-
madamente un 13% del total. El 50%
procede de países de América del Sur, el
30% de África, y en cuanto a la distribu-
ción por etapas, un 46% corresponde a
educación primaria y en torno a un 27%
a educación secundaria obligatoria. El rá-
pido incremento de la población escolar
procedente de la inmigración demanda-
ba, lógicamente, nuevos instrumentos
normativos, más recursos humanos y la
puesta en marcha de medidas innovado-
ras en las que tanto la autonomía de los
centros como la formación docente fue-
ran la pieza fundamental. Esos son los dos
pilares de nuestro plan de atención a la di-
versidad.

Las respuestas educativas en la región de
Murcia se organizan en torno a tres ámbi-
tos: lógicamente la acogida inicial, la in-
tervención sistemática y la normalización,
bien para la continuidad de estudios o
para la inserción laboral. En el caso del
alumnado inmigrante, resultaba muy im-
portante ampliar también la atención a las
familias, o en el caso de entornos deses-
tructurados, la coordinación con otros
pro fe sionales socioeducativos. Por tanto,
éste es el primer bloque de medidas que
quería presentarles esta tarde: la orienta-
ción escolar, personal, familiar, profesional
que reciben el alumnado y las familias.
Podríamos señalar la ampliación de perfi-
les como el profesorado técnico de servi-
cios a la comunidad, de psicopedagogos,
orientadores de los equipos que han
afianzado y mejorado la mediación entre
el centro y la familia.

El otro pilar al que me refería es la forma-
ción docente. Hemos insistido especial-

mente en los planes formativos en torno a
la atención educativa al escolar inmigran-
te, cursos, seminarios sobre interculturali-
dad, y también la creación de un centro
propio de recursos. En este apartado que-
ría recordarles que se desarrolló la web:
murciadiversidad.org, una página de la
que nos sentimos bastante satisfechos,
con gran variedad de plataformas educa-
tivas y de formación para la atención edu-
cativa al alumnado inmigrante. Murcia di-
versidad es la puerta de acceso a todos los
proyectos web que el servicio de atención
a la diversidad de la Consejería de Murcia
pone a disposición de profesionales,
alum nos y familias. En esta web propone-
mos actuaciones concretas para fomentar
el respeto a las diferencias, la tolerancia, la
dignidad de todas las personas, la igual-
dad de oportunidades. Hay proyectos
como el Dromèsqere-Euroskòla que ha li-
derado la Consejería y que tiene como fi-
nalidad mejorar la respuesta educativa del
alumnado perteneciente a grupos especí-
ficos: migrantes, itinerantes y de etnia gi-
tana; niños, en definitiva, amenazados de
exclusión o que han abandonado sus es-
tudios.

En cuanto a las medidas puestas en mar-
cha en los centros, quisiera destacar la im-
plantación de la materia Español para
Extran jeros, un programa que hemos im-
plantado en primaria, en educación se-
cundaria obligatoria y en los programas de
cualificación profesional inicial lógicamen-
te destinados a alumnos con carencias co-
municativas. Con respecto a esta medida,
se han realizado también otras actuacio-
nes complementarias, como la publicación
de un currículo español segunda lengua,
la puesta en marcha del plan de evalua-
ción que permite determinar el nivel de
competencia lingüística y que nos parecía
importante, porque lógicamente son estos
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programas, estas medidas provisionales, y
el objetivo final es reincorporar al alumno
al grupo ordinario y normalizar el proceso
de escolarización. Otras actuaciones en
este sentido son el aula virtual de español,
o la publicación de la guía de información
educativa multilingüe, o la traducción si-
multánea que ofrecemos a los centros con
mayor escolarización de inmigrantes.

Con respecto a las aulas de acogida, tam-
bién están establecidas ya desde hace va-
rios años en educación primaria y en edu-
cación secundaria obligatoria, concebidas
tanto para atender al alumnado de inte-
gración tardía como para aquellos alum-
nos con desfases curriculares muy signifi-
cativos. Las aulas de acogida se organizan
en grupos muy reducidos, en torno a tres
niveles en función de la competencia lin-
güística. Los alumnos comparten con su
grupo de referencia el horario lectivo y en
cualquier momento del curso escolar pue-
den reincorporarse de manera completa a
ese grupo. Estas aulas, además, incremen-
tan las sesiones dedicadas a tutoría, los re-
cursos, las estrategias con las familias, y
entendemos que ha sido una medida bas-
tante bien valorada por parte de los equi-
pos docentes. Actualmente todos los cen-
tros que han solicitado aula de acogida
disponen de la autorización.

En cuanto a los programas de educación
compensatoria, es también una medida
en la que hemos querido incidir especial-
mente. 230 centros la han puesto en mar-
cha, y se desarrolla no sólo a través de re-
cursos docentes. Hemos ido creando nue-
vos perfiles profesionales para incidir en
los aspectos a los que me refería antes:
educadores sociales, intérpretes, media-
dores socioculturales. Son nuevos perfiles
profesionales que en el tercer acuerdo so-
cial para la mejora de la calidad en la

Región de Murcia, que estamos ultiman-
do, pretendemos ampliar. Quería destacar
también la generalización de los progra-
mas de cualificación profesional inicial;
una medida que, desde el principio,
hemos querido extender a todos los cen-
tros que imparten educación secundaria
obligatoria, y con una modalidad peculiar
destinada a alumnos con necesidades
educativas asociadas a discapacidad inte-
lectual. Otras medidas, algunas cofinan-
ciadas con el Ministerio de Educación,
Política Social y Deporte, como son las
aulas ocupacionales, destinadas a alum-
nos que han abandonado, con un historial
de absentismo escolar ya muy relevante.
Estoy refiriéndome en realidad a un con-
junto de medidas, de programas de ac-
ción positiva que pretenden prevenir el
absentismo escolar y el abandono prema-
turo como objetivo prioritario.

Como comentaban antes los que me han
precedido en el uso de la palabra, lógica-
mente no es un tema que podamos abor-
dar exclusivamente desde la Administración
educativa. Es preciso buscar también la co-
operación de otras Administraciones, de or-
ganizaciones no gubernamentales, que me-
diante convenios de colaboración nos per-
miten desarrollar actividades complementa-
rias y extraescolares, bien de refuerzo edu-
cativo o bien de ampliación de la oferta de
ocio y tiempo libre. Uno de los programas
cofinanciados con el Ministerio, el Plan
Proa, que ha tenido bastante éxito, desde el
principio nosotros lo aplicamos con profeso-
rado del centro de manera que hemos con-
seguido ampliar, abrir un poco el horario
lectivo a franjas horarias diferentes, pero
con el mismo profesorado que imparte do-
cencia por la mañana a estos alumnos.

Un punto en el que se ha insistido, lógica-
mente, es un problema que asumimos
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todas las comunidades autónomas. Es la
adecuada escolarización, el equilibrio, efec-
tivamente, en la escolarización del alumna-
do, en general, con necesidad específica de
apoyo educativo. Creo que se está hacien-
do un esfuerzo importante en materia de
recursos humanos. En el nuevo acuerdo, en
el nuevo pacto social, se incorporan en la
memoria económica 200 millones de euros
destinados exclusivamente al desarrollo de
la atención a la diversidad, a medidas espe-
cíficas para el perfil de alumnado al que
nos referimos esta tarde. Es cierto, decía,
que el esfuerzo económico, de recursos hu-
manos, se ha estado materializando en los
últimos años, y que ahora nos toca explo-
rar otras alternativas, medidas que afron-
ten tanto aspectos generales de aplicación
en todos los centros –creo que casi todas
las comunidades aplicamos la reserva de
plazas–, como también circunstancias con-
cretas que afectan a situaciones extremas.
Los centros que ya superan un índice de
matriculación excesivo, como aquellos
otros centros que no disponen en sus ma-
trículas de este perfil de alumnado.

Yo, en todo caso, sí quería dejar constan-
cia de que los centros concertados están
haciendo también un importante esfuerzo
en materia de integración. Nosotros tene-
mos unidades de educación compensato-
ria en más del 50% de los centros de la
red de centros sostenidos con fondos pú-
blicos, y en esa línea estamos trabajando
también ahora en el nuevo acuerdo social.
Contamos también con un Plan Regional
de Solidaridad en Educación, que estable-
ce algunos mecanismos para esa escolari-
zación equilibrada, y otras actuaciones
como la oferta flexible de educación de
personas adultas; por supuesto, la exten-
sión de servicios complementarios tan im-
portantes en la atención del alumnado in-
migrante, el transporte, comedor, y otros

programas que potencian el deporte esco-
lar, la educación en valores, el uso de las
bibliotecas. Les anuncio que en septiem-
bre de este año se celebrará en Murcia el
primer Congreso Nacional de Buenas
Prácticas en Educación y Diversidad, que
creo nos ofrecerá un foro de interés para
compartir estas y otras experiencias.

Antes de concluir, sólo quería hacer una
referencia a la importancia de las políticas
educativas basadas en el consenso y en la
participación. En la Región de Murcia es-
tamos, como les decía, ultimando el tercer
gran pacto educativo. El primero, que se
llevó a cabo en 1999, nos permitió asumir
las transferencias educativas con una pre-
visión consensuada de necesidades. Hubo
luego otro segundo pacto en el 2005,
donde se establecieron medidas de cali-
dad que pretendemos consolidar en este
nuevo pacto. Junto con las líneas, lógica-
mente, de mejora de infraestructuras,
hemos incorporado líneas de calidad y de
acercamiento a la sociedad que creo que
nos permitirán afrontar la situación de la
integración del alumno inmigrante con
mejores garantías. Un pacto que, además,
lleva una memoria económica considera-
ble, de 806 millones de euros. Les decía
que en ese pacto aparecen mecanismos
para el equilibrio en la escolarización, in-
cremento de recursos destinados a aten-
der a la diversidad y una serie de actuacio-
nes que muestran la contribución del ám-
bito escolar a la consecución de logros so-
ciales relevantes. Hablo de la participación
de las familias, de la conciliación de la vida
familiar y laboral, de la adquisición de há-
bitos saludables, del voluntariado, del
compromiso social, la mejora de la oferta
formativa, de ocio y tiempo libre. Retos,
en fin, que la sociedad nos ha confiado;
retos, en definitiva, que asumen los do-
centes, y su compromiso, desde luego,
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merece políticas sociales de pleno respal-
do. En esa tarea estamos trabajando en la
Región de Murcia.

Alejandro Tiana | moderador

Muy bien, Aurora. Muchas gracias a los
tres participantes, porque se han atenido
muy escrupulosamente al tiempo, y por
tanto tenemos un buen rato para poder
debatir. Hay muchas cuestiones sobre las
que se ha hablado esta tarde que eran
continuación de algunas de la mañana,
sobre todo en lo que se refiere a la aplica-
ción de políticas concretas sobre algunos
de los temas que, desde una perspectiva
más general o más de reflexión, había-
mos abordado por la mañana. Por tanto,
ahora abrimos un turno de palabra para
las personas que quieran intervenir. 

Nieves Burón

Gracias por la oportunidad que nos
dan. Yo soy Nieves Burón. Vengo

de Aragón, de la Federación de Padres y
Madres de Alumnos de Aragón de la
Escuela Pública. Quería plantear un par de
cuestiones. En primer lugar, se ha hablado
mucho de alumnado inmigrado, como
debía ser, porque la jornada era para eso;
pero no se ha hablado prácticamente
nada, salvo la última mención que se ha
hecho por parte de la representante de
Murcia, de las familias de los alumnos in-
migrados. Deberíamos quizás hacer una
reflexión sobre la forma de integrar a
estas familias, porque integrar a los alum-
nos yo creo que es relativamente fácil, y
con esfuerzo se está demostrando que se
puede hacer, pero el verdadero reto quizás

está en integrar a las familias. En este sen-
tido, qué se está haciendo, qué tipo de
política se está haciendo para integrar a
las familias de los alumnos inmigrados.

Por otra parte, el título de la jornada es
Políticas públicas de integración en el sis-
tema educativo español. Yo me pregunto
si las Administraciones educativas tienen
claro que es imprescindible el apoyo que
se ha de prestar a los centros públicos, es-
pecialmente a los centros públicos. En
este sentido, aunque se ha pasado por en-
cima, no sé si se han concretado realmen-
te las medidas que garantizan esa distri-
bución equilibrada del alumnado, porque,
desde luego, el esfuerzo de la concertada
no dudamos de que se estará haciendo,
pero los resultados dejan mucho que de-
sear, y las cifras que se han manejado lo
ponen claramente patente. Nosotros deci-
mos, por seguir el ejemplo que comenta-
ban esta mañana de tomar una aspirina
por si acaso nos dolía la cabeza. Quizás
una aspirina se puede tomar por si nos
duele la cabeza, pero una tirita no nos la
ponemos nunca si no tenemos una heri-
da; y realmente, hablando de recursos y la
distribución de los recursos a las dos
redes, la pública y la concertada, deben
darse cuando haya una necesidad. Es
decir, cuando se atienda al alumnado in-
migrado tendrá distribución, habrá cabida
para la distribución de los recursos. Si no,
realmente es un poco difícil que se pueda
hablar de una distribución equilibrada.
Muchas gracias.

Alejandro Tiana | moderador

Gracias. Podemos dar alguna palabra
más, y luego damos a la mesa la ocasión
de contestar. Assumpta Baig.
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Assumpta Baig

He hablado también esta mañana.
Esta mañana, en la mesa en la que

había representantes de los sindicatos,
hemos llegado a la conclusión de que
había muchos años de homogeneización
y que deberíamos romper esta cultura.
Ahora, hablando ya con la mesa de las
Administraciones, es esta mi pregunta. Si
la integración y la diversidad implican po-
líticas diferentes y diversas según en cada
medio, ¿cómo colaboran las
Administraciones para romper o iniciar
esta nueva cultura en contra de la homo-
geneización? Y muy en concreto, respec-
to a las políticas de personal, porque
hemos estado escuchando diferentes me-
didas que se hacen en los centros, pero
esto implica un personal. Implica una
nueva cultura también en los centros, y en
demasiadas ocasiones vemos que, cuando
se mide el personal que ha de ir a un cen-
tro, se mide de la misma manera sean
cuales sean sus alumnos, o sea cual sea la
realidad donde está insertado este centro.
¿Cuál es el trabajo que en este sentido se
está haciendo desde las Administraciones
para romper o iniciar esta nueva cultura
en contra de la homogeneización? 

Alejandro Tiana | moderador

Gracias. Carmelo Cluse.

Carmelo Cluse

El primer factor que veo por aquí
es: se sabe que el fenómeno de la

inmigración está ligado casi en todos los
países con el crecimiento económico de un

país. Cuando sube el crecimiento econó-
mico de un país, la gente tiende a emigrar
hacia este país, porque le ha subido el nivel
económico. En nuestra realidad, ahora,
con el fenómeno que decía el compañero
que hablaba de Cataluña, que en estos úl-
timos años ha bajado mucho el nivel de
personas que van llegando de la inmigra-
ción, ¿se está planteando la Admi nis -
tración qué pasa con estas personas que
ya están y que no tienen la posibilidad de
regresar a sus respectivos países? 

He hablado de modelo de interculturali-
dad democrática. No es un modelo educa-
tivo, es un modelo social. No me refiero
únicamente a un modelo educativo. Es
decir, no estoy hablando de cómo es la
educación, sino que estoy hablando de
qué consecuencia tiene para la educación
un modelo, tengo entendido yo, elegido
colectivamente por el Gobierno de mi
país, que dice que quiere un sistema de
interculturalidad democrática. Esto afecta,
naturalmente, a las escuelas. Y aquí está
la punta del hilo de la distribución equita-
tiva o la escolarización equitativa de alum-
nado en centros, porque si este principio
no estuviera aceptado, yo en esta mesa
podría plantear, sí, sería interesante tener
centros específicos para un tipo de alum-
nado o para otro tipo de alumnado, o po-
dría tener para los sudamericanos, para
los magrebíes, para los paquistaníes, por-
que el principio no tendría por qué respe-
tarlo, aunque seguramente no me gusta-
ría esta propuesta. Pero es el principio ge-
neral el que implica necesariamente la
educación, y yo lo respeto, y además lo
comparto. Y naturalmente, asimilación o
multiculturalismo, por qué no. No creo
que tenga muy buenos resultados ni en
Gran Bretaña ni en Francia. ¿Lo de la in-
terculturalidad democrática tendrá bue-
nos resultados? Esperemos que sí. Debo
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decir una cosa: yo estoy convencido de
que en el fenómeno de la llegada de ex-
tranjeros tan importante como ha habido
en tan poco tiempo, y que no haya pasa-
do nada grave, algo tendrá que ver la
educación en ello también, y algo tendrá
que ver los esfuerzos que hemos hecho
para que esto funcione.

Alejandro Tiana | moderador

Aurora, adelante.

Aurora Fernández

Muy rápidamente, unas cuantas
pinceladas. Se han planteado mu-

chos asuntos. Yo quería recordar que esta
mañana escuchaba una propuesta, creo
que era del presidente de ANPE, sobre la
posibilidad de un plan nacional de aten-
ción a la diversidad. Ciertamente, el carác-
ter itinerante de muchos de estos colecti-
vos quizá haría necesario o conveniente
que estableciésemos algunos mecanis-
mos, porque realmente hay colectivos,
como decía Francesc, que en determina-
dos momentos aparecen grupos de alum-
nos en municipios que no permanecen es-
colarizados durante todo el curso, y que
de alguna forma también les perdemos el
rastro. Tal vez la creación, a través de la
Conferencia Sectorial, de ese plan para la
reducción del abandono escolar y la posi-
bilidad de que con aplicaciones informáti-
cas podamos seguir la trayectoria de los
alumnos, pueda mejorar ese problema.

Desde luego, con respecto a la participa-
ción de las familias, hay modelos muy in-
teresantes con respecto a la colaboración
en la mejora de la integración del alumna-

do inmigrante. En algunos casos, los cen-
tros se convierten en referentes también
sociales, que facilitan a las familias el ac-
ceso a la información, el conocimiento de
los recursos que puedan necesitar. Es cier-
tamente un factor fundamental de mejo-
ra de la calidad.

Yo quería incidir especialmente en el
asunto de los perfiles profesionales; en
definitiva, de la determinación de las con-
secuencias que pueden tener estos mode-
los de integración educativa en la configu-
ración de plantillas. Es cierto, planteaba
Assumpta, que el profesor tiene que co-
nocer previamente el perfil de centro, las
características concretas de la plaza a la
que accede. De hecho ya en algunas cir-
cunstancias así sucede. Estaba recordando
un caso extremo, pero en fin. En nuestra
comunidad tenemos aulas hospitalarias.
Ciertamente los profesores que atienden
el aula de niños oncológicos, efectivamen-
te, deben conocer la situación, no sola-
mente la situación del alumnado, sino que
la plaza se cubre en comisión de servicios
porque se entiende que durante un deter-
minado tiempo el profesor también debe
cambiar de perfil de plaza, queremos
decir.

Otro punto importante en este tema es la
estabilización de las plantillas, la especiali-
zación, la posibilidad de la habilitación en
otras materias, en otras áreas. La mayoría
de las medidas que estamos poniendo en
marcha en las comunidades pasa por la
reducción del número de profesores que
atienden a grupos específicos, y eso supo-
ne, lógicamente, contar con profesorado
habilitado en distintas áreas. También de-
beríamos abrir la línea de trabajo de las
compensaciones por tareas extraordina-
rias, que creo que Assumpta también
apuntaba. Efectivamente, hay una serie
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de tareas añadidas, a nosotros nos sucede
con el Plan Proa, que se abonan de mane-
ra separada. Son gratificaciones extraordi-
narias que el profesorado, ante un com-
promiso voluntario de prestar apoyo al
alumno, lógicamente tiene ese tipo de re-
conocimiento, de recompensa.

Por último, quería referirme también a los
proyectos singulares que parece que en
Cataluña se están poniendo en marcha.
Efectivamente, creemos también en la re-
gión de Murcia que suponen una buena so-
lución para singularizar la enseñanza en fun-
ción de un panorama muy amplio, que va a
permitir a los centros ofrecer un proyecto
educativo más adaptado a las características
y a las necesidades de sus alumnos.

Alejandro Tiana | moderador

Muchas gracias. Tenemos tiempo toda-
vía para una segunda ronda. Le doy pri-
mero la palabra a Rafael Federío, y luego
Mariló, Julio Carabaña, José Antonio.

Rafael Federío

Soy Rafael Federío, director general
de Ordenación e In no vación Edu -

cativa de la Comunidad Autónoma de La
Rioja. Quiero felicitar a la Fundación
Alternativas por la organización de las jor-
nadas, puesto que dar luz a temas proble-
máticos siempre es importante, y agrade-
cer a los ponentes de esta mesa y de las
mesas de la mañana la concisión y la cla-
ridad en la exposición de las ideas. Por
centrar un poco, la comunidad autónoma
de La Rioja, como todos ustedes saben, es
la comunidad más pequeña de todas.
Venimos a representar el 0,7% del total

del alumnado, pero sin embargo, en tér-
minos porcentuales, el 17% de nuestros
alumnos es alumnado inmigrante. Esto
supone que somos en función del nivel
educativo la primera o la segunda comu-
nidad autónoma que más alumnos inmi-
grantes escolariza. Por datos, teníamos en
1999 aproximadamente 230 alumnos
–1999, el año que recibimos las transfe-
rencias en materia de educación–, y en el
año 2008 estamos en 8.000, aproximada-
mente 8.000 alumnos. De estos 8.000
alumnos, del total de nuestros alumnos, el
33% están escolarizados en centros con-
certados, el 77% en colegios públicos y,
sin embargo, la inmigración está con un
25% en los colegios concertados, y el
resto en los colegios públicos. Es decir, te-
nemos una diferencia aproximadamente
de un 8%. Por nuestros datos, somos la
comunidad autónoma que menos dife-
rencia tenemos en comunidades entre la
escolarización en pública y concertada.
Como premisa, quiero decir que entiendo
que la escuela, y en todas las comunida-
des autónomas, es la institución más inte-
gradora de todas las que existen en la so-
ciedad.

Un mensaje que se ha lanzado permanen-
temente a lo largo de las jornadas es la di-
ferencia de escolarización entre red públi-
ca y red concertada. ¿De qué depende?
Evidentemente se han citado muchos fac-
tores. En la Comunidad Autónoma de La
Rioja, el 30% aproximadamente de nues-
tros alumnos –estoy hablando de memo-
ria– es población de África. Es decir, presu-
miblemente son alumnos que nunca van a
elegir un colegio concertado. Por lo tanto,
desfase tiene que haber. Otro problema
para esta escolarización en ambas redes
es la afluencia de estos alumnos o el mo-
mento en el cual van al sistema educativo.
Aproximadamente, de los alumnos que se
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escolarizan a lo largo de un año, el 10%
están únicamente en el proceso normal de
escolarización. El resto van afluyendo a lo
largo del curso. Eso lleva a que única y ex-
clusivamente se pueden escolarizar en
aquellos centros que tienen plaza escolar.
Por tanto, ése es un factor añadido a la di-
ficultad. También este desfase de escolari-
zación hay que atribuirlo, no sé si llamar-
lo, a la política de urbanismo o de la dis-
tribución poblacional en las ciudades o en
los pueblos. El informe Pisa decía, y esta
mañana se ha comentado, que las dife-
rencias se producían realmente entre cen-
tros, y realmente, si se estudia la escolari-
zación, o por lo menos la de La Rioja, se
ve que hay en las mismas zonas de esco-
larización centros públicos que escolarizan
a muchos alumnos, y centros concertados
que escolarizan a muchos alumnos. Es
decir, en una misma zona tenemos un
centro concertado que tiene a un 40% de
población inmigrante, y sin embargo cen-
tros públicos que están muy cerca no tie-
nen ninguna. A nadie se le escapa, evi-
dentemente, la dificultad; pero también
yo creo que es un tema enormemente de-
magógico.

Esta mañana Mariano Fernández Enguita
decía “todos sabemos qué decir, pero
todos actuamos de otra manera a aquello
a lo que decimos”. Lamentablemente, mu-
chas organizaciones transmiten a la socie-
dad la idea de que la inmigración es un
problema, y lamentablemente, se transmi-
te además en épocas que realmente hacen
daño. Por ejemplo, en las épocas de esco-
larización, donde se sale precisamente
dando estos porcentajes de que la escuela
concertada escolariza a muy pocos alum-
nos, la escuela pública escolariza a un por-
centaje muy elevado de alumnos, y esto re-
almente hace daño, puesto que la pobla-
ción local lo que hace es rechazar los cen-

tros públicos. Eso yo creo que a las organi-
zaciones les tendría que llevar a hacer una
reflexión, y no utilizar los datos muchas
veces de la manera que se utilizan. En la co-
munidad autónoma de La Rioja no nos
gustan los grandes planes. Lo que nos
gusta es que cada centro realice aquello
que sabe que tiene que realizar, en el sen-
tido de que es ese centro educativo el que
conoce perfectamente la realidad de su en-
torno, la realidad de su alumnado. Evi -
dentemente, la Adminis tración tiene que
apoyar a ese centro en aquellas medidas
que está tomando, y yo creo que hasta este
momento lo estamos haciendo.

Una reflexión también. Esta mañana se ha
comentado el informe de las cajas de aho-
rros, el informe FUNCAS, donde en el
apartado de inmigración hablaba de que
Castilla y León y La Rioja eran precisamen-
te las comunidades donde más diferencia
había entre los resultados obtenidos por
los alumnos inmigrantes o los alumnos ex-
tranjeros y los alumnos nacionales.
Eviden temente, esto era así. Añadía –aun-
que de una forma un poco diluida en todo
el informe– que transcurridos dos años en
esas dos comunidades autónomas era
donde más incrementaba la ventaja de los
alumnos inmigrantes. Hablaba, creo re-
cordar, de reducción de 20 puntos de la
diferencia de los resultados. La última pre-
gunta que se hacía en el informe FUNCAS
era que qué queríamos, si un sistema edu-
cativo con un nivel alto de resultados, o
un nivel donde todos los alumnos estuvie-
ran equiparados. Nosotros, en La Rioja,
pensamos que es necesario un sistema
educativo exigente. La prueba es que
nuestros alumnos emigrantes –no lo decía
exactamente así en el informe FUNCAS
pero en Pisa se ve– o nuestros alumnos
que peor resultado obtenían, obtenían en
líneas generales mejores resultados que
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los peores alumnos nacionales de otras
comunidades autónomas. Es decir, enten-
demos que el sistema no nos está dando
mal resultado, puesto que se estaba pro-
duciendo un efecto dominó. Si un alumno
inmigrante se integra en un grupo exigen-
te, tiende a adaptarse a ese nivel de exi-
gencia. Sin embargo, si entra en un nivel
donde no hay exigencia, se acomoda.

Ya, para acabar, por curiosidad, esta ma-
ñana se ha dicho que había un centro en
La Rioja donde se escolarizaba a nueve
alumnos. Ocho alumnos eran inmigrantes
y un alumno era nacional. La localidad era
Tudelilla, una localidad en la que la escue-
la hubiera desaparecido si no hubiera sido
por los alumnos inmigrantes. Eviden -
temente, ese centro tiene que contar con
todos los apoyos posibles por parte de la
Administración, pero realmente es así, es
un hecho, y hay otra localidad donde tam-
bién sucede lo mismo, pero porque hicie-
ron una especie de “bueno, a los ciudada-
nos inmigrantes que vengan a esta locali-
dad, para no desaparecer, van a tener
todos trabajo”.

Mariló Reina

Soy Mariló Reina, de Comisiones
Obreras, y lo repito porque ahora

tengo que ejercer el otro papel sindicalis-
ta, que no es sólo hablar de políticas; por
la intervención, que va a ser referente a
las condiciones del profesorado, y porque
justo después de ella me voy a ir, porque
tenemos movilizaciones en Madrid.
Quería enlazar con lo que había dicho
Assumpta acerca del personal, de los pro-
fesionales que hay en los centros. Es muy
interesante que Aurora haya hablado de
que el Plan Proa en su comunidad se

nutre del mismo personal de los centros.
Y enlazo con lo que hablaba esta mañana
en mi intervención sobre el estatuto del
profesorado y el estatuto del personal que
trabaja en educación. Efectivamente,
hacen falta perfiles profesionales. Hacen
falta nuevas destrezas y nuevas experien-
cias en el profesorado, pero también es
clarísimo que el profesorado tiene muchí-
simas destrezas, muchísimas experiencias
y muchísimos perfiles no reconocidos bajo
ningún concepto, y de eso hablamos
cuando decimos que necesitamos una
promoción profesional. Necesitamos un
reconocimiento de ese trabajo y una valo-
ración, y puedo conectar también con la
intervención del propio Ministerio donde
se hace eco de que se va a cualificar a los
trabajadores y trabajadoras considerando
sus experiencias profesionales. Con lo
cual todo fantástico, parece que estamos
de acuerdo.

Quiero hacer también dos matizaciones.
Una, respecto al equilibrio de la escolari-
zación, y sólo para decir que tenemos sin-
dicatos, no voy a decir hermanos, sindica-
tos similares a los nuestros en determina-
dos países europeos, y pongo como ejem-
plo a un sindicato sueco, que tiene nego-
ciaciones y conversaciones nada más y
nada menos que con el Ministerio de la
Vivienda, porque todos sabemos que no
podemos obligar con trenes y autobuses a
transportar al alumnado. Por tanto, habrá
que pensar en otras fórmulas. En cuanto
a los proyectos de innovación, sí señor,
proyectos, y no ficticios, y esto dinamiza-
do desde la propia Administración. Que
las memorias se lean, que las memorias
estén y sirvan para algo. Que no se funda-
menten y se pidan folios y folios de me-
moria en papeles, que no tenemos tiem-
po para hacer. Y, sin embargo, cuando se
hace un proyecto y se dice: “tú qué pones
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como centro, cómo te las vas a arreglar y
qué necesitas, y te lo doy”, no podemos
conformarnos con que se solicite diez y te
den uno y medio y se pueda pedir cuen-
tas del proyecto completo. No, vamos a
hablar de realidades. Un proyecto real se
hace con papeles mínimos reales, con qué
pone el centro, real, y qué pone la
Administración, real, y luego leemos la
memoria y lo valoramos entre los dos.
Seguro, y vosotros en Cataluña yo sé que
tenéis avanzado bastante en eso, hacéis
alguna de estas cosas bien. 

Julio Carabaña

Bueno, yo, liberado de la etiqueta
“investigación educativa”, como

Mariló, ya puedo hablar como simple par-
ticular otra vez. Lo primero que querría
hacer era prevenir a Colomé. No se
ponga a estudiar economía ahora mismo
desesperadamente para saber lo que va a
pasar. Como ha dicho “no soy economis-
ta”, me ha entrado el temor. Lo mismo
quiere saber lo que va a pasar en el futu-
ro, y para hacerlo mejor no estudies eco-
nomía, porque los precedentes de los
economistas no son muy estimulantes,
¿vale?...

Asistente

Es que hay algún economista en la
sala.

Julio Carabaña

Yo tengo directamente que con-
testar a la pregunta acerca de los

riesgos de determinismo. De los riesgos
de determinismo a partir de los datos de
encuesta. Es una observación muy atina-
da y muy pertinente, por lo siguiente: lo
que resulta de la apreciación mediante
Pisa de la intensidad del efecto, es decir,
el hecho de que concentraciones de
alumnos inmigrantes hasta el 20% no
producen efecto sobre los nativos ni
sobre ellos mismos, o quizás favorables,
mientras que la de 20%, 30% parece
tener algún efecto negativo, es después,
no antes. Después de que los profesores,
las autoridades, los padres, los consejos
de centro, etc., han puesto en práctica
todo lo que han sabido hacer, han pues-
to en práctica todas las medidas educati-
vas que han pensado que eran pertinen-
tes para la acogida, recepción e integra-
ción de los alumnos. Por tanto, esos resul-
tados no son algo así como la línea de
base, lo que ocurre cuando los alumnos
extranjeros llegan y no se toman medi-
das. No, no, es lo que ha ocurrido des-
pués de que los alumnos extranjeros han
llegado y hemos hecho lo que hemos
hecho. Lo cual significa que en caso –que
no lo sabemos– de que las concentracio-
nes pequeñas de alumnos extranjeros o
inmigrantes perjudiquen el aprendizaje
de los nativos, en caso de que eso sea así,
nos las hemos arreglado para neutralizar
el efecto, en caso de que el efecto existie-
se o hubiera existido sin medidas. Lo
mismo no. Eso no lo sabemos.

Y lo que tenemos también es que, entre
los grados de concentración 20% y 30%,
que afecta, por cierto, a sólo el 5% de los
alumnos nativos, pero a más del 20% de
los alumnos inmigrantes, parece que pese
a todas las medidas que se toman hay un
impacto negativo. Antes yo no he dicho si
era pequeño o grande. Yo me atrevería a
decir que realmente no es muy grande.
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Son 20 puntos, repito, sobre una media
de 500, y además tan dudosos como pue-
dan serlo los resultados muestrales. Es
decir, no parece que sea un resultado ex-
cesivo, lo cual querría decir, en conjunto,
que nuestras políticas están siendo muy
buenas, están teniendo éxito, o, por lo
menos, no dejan manifestarse males que
a lo mejor sin ellas sí existirían.

Luego, querría hacer una observación
sobre la cuestión de la evaluación. Lo que
Braña decía es cierto para reformas volun-
tarias, pero no para reformas involunta-
rias. Y la llegada de inmigrantes provoca
medidas que hay que tomarlas, queramos
o no queramos, independientemente de
cuáles vayan a ser sus resultados. Es decir,
son medidas involuntarias. Por tanto, ahí
no hay más remedio que, ante el hecho,
poner en práctica las medidas que mejor
sepamos poner en práctica, e intentar
evaluar inmediatamente. No cabe supedi-
tar la implementación o la generalización
de una política a la evaluación de la
misma. En cambio, en las reformas volun-
tarias eso es perfectamente posible.
Ejemplo de reforma voluntaria es la refor-
ma comprensiva: la ESO, la LOGSE y la re-
forma de las enseñanzas medias. Eso fue
una reforma voluntaria que se hizo por-
que parecía que iba a suponer una mejo-
ra. Se evaluó, que yo recuerde, en el CIDE,
ya en el año 1985, y el resultado muy
claro fue que no había ninguna mejora.
Eso está publicado en el año 1988, etc.
Pese a lo cual tampoco va uno a subordi-
nar todo un movimiento político, pedagó-
gico y social a los resultados de una eva-
luación muestral hecha por un grupo de
expertos tampoco tan competentes, así
que se continuó.

Se volvió a evaluar en el año 1997, por
iniciativa esta vez del gobierno de otro

color, donde todavía se podía comparar
exactamente lo que ocurría cuando la
mitad de los centros y de los alumnos,
aproximadamente, eran experimentales,
estaban siguiendo la reforma, y la otra
mitad no, y el resultado fue igual. Es
decir, no hay diferencia entre los reforma-
dos y los no reformados. Bueno, pese a
todo, al año siguiente implantamos la
LOGSE en todos los centros, porque, al
fin y al cabo, si no había diferencias y te-
níamos que elegir entre cambiar y no
cambiar, a lo mejor necesitamos un cierto
dinamismo y, por tanto nos gusta más
cambiar que estarnos igual. ¿Cuál ha sido
el resultado final? Se evaluaron los cono-
cimientos, pero no se podían todavía eva-
luar los resultados en términos de logro,
de nivel educativo. Eso se ha podido
hacer justo ahora, como Braña decía. Con
la última EPA tenemos por fin individuos
que han cursado todos sus estudios con
la LOGSE, número 1, y que número 2, ya
se sabe si van a seguir o no van a seguir
estudios posteriores. El resultado es lige-
ramente desfavorable para la LOGSE.
Pretendía igualar las oportunidades de la
gente modesta, pero las empeoró. Las
probabilidades de hacer formación profe-
sional de los hijos de obreros o de los
hijos de gente con estudios bajos son
peo res tras la LOGSE que antes de la
LOGSE. Eso es lo que hay tras el aumen-
to del “abandono escolar temprano”, ese
indicador que ha sido difundidísimo.
Cosa que era lógica, pues si para hacer
formación profesional se exige haber ter-
minado la ESO, es lógico que disminuya
la gente que la hace. Pero bien, se ha ne-
cesitado todo este tiempo para poder
evaluar una reforma que se comenzó
algo así como en el 1970 o en 1975.
Ahora sabemos sus resultados.
Naturalmente, este tipo de reformas que
son voluntarias, que son muy importan-
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tes, que movilizan gran cantidad de re-
cursos de todo tipo, materiales y políticos,
y que luego pueden salir mal, verdadera-
mente se debería experimentar antes, y
en eso estoy dando la razón a Braña. En
el caso de los inmigrantes, repito que no
tanto. Supongo que ustedes ya habrán
observado, perdón, que con Bolonia pasa
igual que con la LOGSE.

José Antonio García
Fernández

Yo primeramente quiero adherir-
me a la manifestación que ha

hecho el director general riojano de que
el sistema educativo, la escuela en gene-
ral, es el espacio más integrador dentro
de aquellos donde se interactúa con inmi-
grantes económicos. Y a continuación de
esto, también quiero hacer otra constata-
ción, y es que las políticas educativas no
son independientes del resto de las políti-
cas, por ejemplo, la política de extranje-
ría, las económicas, las de, en fin, servi-
cios sociales, trabajo y demás. Por lo
tanto, no se le puede pedir al sistema
educativo que resuelva por sí solo lo que
realmente está dependiendo de muchas
otras instancias y organismos. Digo esto
para que el sentido crítico y autocrítico
que pueda verse en lo que voy a decir se
pueda interpretar. En primer lugar, quiero
también hacer la observación de que en
casi todos los foros a los que asisto sobre
este tema empezamos hablando de polí-
ticas públicas y acabamos hablando siem-
pre de inmigrantes. Es inevitable también,
por otra parte, pero quiero decir que
siempre ponemos en el centro de todo,
como si el problema lo portasen las per-
sonas que vienen, si hablamos de inmi-

grantes como si hablamos de la diferencia
de género, y todo esto lleva no solamen-
te a un discurso, sino también a una prác-
tica política o de políticas que consiste en
dar respuestas fragmentarias a problemas
concretos. Proble mas concretos, pero que
están directamente relacionados con
otros de la sociedad.

Estoy muy de acuerdo, como ha dicho
Francesc Colomé, en que hay problemas
organizativos. No se puede improvisar
cuando hay un desplazamiento de pobla-
ción escolar importante, el hacer provisio-
nes inmediatas y demás. Pero yo creo que
el problema es la visión fragmentaria que
está sustentada por una visión del fenó-
meno como problema, que sin querer no -
so tros mismos lo vamos utilizando.
Vamos hablando del problema. Entonces,
aparte de que sí, siempre cualquier políti-
ca o proyecto o programa parcial, natu-
ralmente, afecta a todo el sistema, yo
creo que hay que apostar por políticas
más globales que vayan en la mejora sus-
tancial del sistema educativo y de la so-
ciedad. Es decir, con políticas de extranje-
ría como la que tenemos todavía no se
puede esperar que un alumno que no
sabe si cuando vuelva a su casa va a en-
contrar a su padre, porque le han deteni-
do en la calle simplemente porque hay un
cupo que ha ordenado una determinada
autoridad que tiene que cubrir, eso no
puede esperarse que tenga ni un buen
comportamiento escolar, ni tampoco un
buen rendimiento.

Luego, el tema de las medidas. Ya insistí
esta mañana, y vuelvo otra vez, y perdón
si soy machacón. El tema de las aulas es-
pecíficas, es decir, las aulas de enlace ma-
drileñas, por ejemplo, o las aulas de aco-
gida en Cataluña, en Murcia, en fin. Se
han generalizado y parece que es la salva-
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ción. Es como un poco el bálsamo de
Fierabrás que hemos encontrado para re-
solver el problema de los alumnos de in-
corporación tardía, como los queramos
llamar. Entonces, esta mañana se ha de-
nunciado la falta de evaluación que hay.
Nosotros, el equipo de investigaciónal que
pertenecemos tanto Carmelo como yo,
acabamos de terminar una evaluación de
las aulas de enlace madrileñas, y una de
las conclusiones es que el profesorado
hace una evaluación muy favorable, muy
positiva. ¿Pero por qué? Por el profesora-
do, tanto el ordinario, el de las clases re-
gulares, por un motivo: porque le quitan
aquello que ve como problema, es decir,
una situación para la cual no está o no se
siente preparado; como, por otra parte, el
profesorado del aula de enlace, porque se
encuentra como un recurso muy deseado
y muy bien acogido y recibido por sus co-
legas, con matices en los que no voy a ex-
tenderme. Entonces, por lo tanto, yo creo
que deberíamos, o se debería reflexionar
más sobre políticas más globales, más en
la línea de la formación del profesorado,
de la flexibilidad organizativa de los cen-
tros. En fin, si realmente la realidad hoy es
que hay una población que se mueve, si
se ha sido capaz de establecer programas
para los estudiantes del conservatorio de
danza o de música para que en periodo
de evaluaciones no se les someta a ellos a
esa prueba, porque están en fase de ensa-
yo, o en fin, programas específicos para
ellos, ¿por qué no se puede flexibilizar el
sistema para otras poblaciones como se
ha hecho con las aulas hospitalarias, como
se ha hecho también en las escuelas itine-
rantes? Es decir, la realidad es que la es-
cuela ya no es lo que era.

Y termino con dos preguntas. Una va diri-
gida a Francesc Colomé, en relación con
los espacios de bienvenida que creo que

en Vic, y creo que también en Reus, se
han establecido. Ha hablado de la existen-
cia de unos grupos xenófobos en Vic,
sobre todo, que han llegado a tener poder
municipal, o a participar en el poder mu-
nicipal.

Francesc Colomé

En El Vendrell sí, pero en Vic no.

José Antonio García
Fernández

En El Vendrell. Si miramos en
Francia, por ejemplo, donde el pre-

sidente de la República actual ha conse-
guido con el voto de la extrema derecha
xenófoba los escaños, y luego crea un
Ministerio de Integración y de Diversidad
para congraciarse con el otro elemento, a
lo mejor eso nos enseña algo también. Y
lo mismo ocurre, en fin, con el fenómeno
de las revueltas de 2005 y 2007, si lo
vemos desde aquí y nos aplicamos el
cuento, nos puede también servir para
prevenirnos. No basta con tener la nacio-
nalidad. Hay que tener también los mis-
mos derechos, que ese es el concepto de
integración. Es decir, primero el acceso a
una cualificación académica como el resto
de la población. El segundo, el acceso al
mercado laboral, y el tercero, los derechos
jurídicos, y en fin, toda la igualdad jurídi-
ca y demás. Y eso me parece que está to-
davía en precario, como ha ilustrado tan
magistralmente esta mañana Alejandro
Tiana dándonos datos. Es decir, son muy
pocos los que llegan al bachillerato o a la
universidad.
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Y la última pregunta es: el artículo 79 de
la LOE, en el capítulo segundo, cuando se
habla de las medidas atendidas, educa-
ción específica y todo esto, habla de que
los programas específicos serán simultá-
neos, subrayo la palabra simultáneos, a su
incorporación al grupo ordinario. ¿Por qué
se ha interpretado a través de las aulas de
enlace, de acogida o como las queramos
llamar? 

Ana Abán

Buenas tardes. Soy Ana Abán, de
la Federación de Padres y Madres

de Alumnos de la Escuela Pública de
Aragón. Lo primero, quiero decir que para
nosotros la convivencia en las aulas de
nuestros hijos con los alumnos, con sus
compañeros inmigrantes, nos parece que
es un enriquecimiento en la educación de
nuestros hijos, pero también es cierto que
supone un esfuerzo añadido para la es-
cuela atender a la diversidad de estos
alumnos. Todos perseguimos el éxito es-
colar del alumnado, por decirlo en positi-
vo, aunque sabemos todos que en este
momento estamos trabajando por paliar
el fracaso escolar. Atendiendo a los datos
facilitados en la ponencia de esta mañana
de Julio Carabaña, que no en la interven-
ción que ha hecho ahora por la tarde, si la
escolarización del alumnado inmigrante
en las aulas es menor del 20%, nos ha
dicho que según el estudio no afecta ne-
gativamente a los nativos o incluso suele
ser beneficiosa tanto para nativos como
para inmigrantes. Entonces, atendiendo a
esto, y dada la diferente escolarización
que tenemos en los centros, vuelvo a re-
petir, entre la concertada y la pública, pero
si quiere, atendiendo a la segunda inter-
vención, entre un centro y otro centro, in-

cluso de la pública, yo creo, y desde nues-
tra federación pensamos que el MEPSyD
debería articular las garantías necesarias
para controlar que se cumpla el principio
de equidad en la escolarización que nos
exige la LOE, aunque las comunidades au-
tónomas tengan transferidas las compe-
tencias y ello les otorgue sus diferentes
maneras, como se ha dicho, de resolver
según sus particularidades. Insisto en que
creemos que el Ministerio no puede que-
dar al margen de esta responsabilidad,
que es una manera también de resumir el
planteamiento del compañero, que cuan-
do lo escuchaba creía que estábamos en
la misma línea. Por otra parte, me gusta-
ría preguntarle a Aurora Fernández, que
en su exposición ha comentado que ellos
han articulado mecanismos para un plan
para la escolarización equilibrada, pero
solo nos lo has comentado. Me gustaría
saber si ya tenéis datos sobre qué cifras ha
dado ese plan en cuanto a la escolariza-
ción y en cuanto a resultados. Gracias.

Alejandro Tiana | moderador

Gracias. Jorge Calero.

Jorge Calero

Yo, brevísimamente, quería reto-
mar la afirmación de Julio

Carabaña, porque es posible que se me
escape algo, pero lo cierto es que yo lo
veo bastante claro y en un sentido dife-
rente al que él expresa. Retomo la afirma-
ción. Dice: “si la concentración existe, y es
mala, da igual dónde se produzca”. Bien.
Yo creo que esto no es del todo así, o que
intentando comprender de dónde puede
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salir esta afirmación, creo que debe prove-
nir de una argumentación de eficiencia o
agregada, porque yo creo que sí que da
igual dónde se produzca, sobre todo si te-
nemos en cuenta que hay dos tipos de
concentraciones: la concentración de in-
migrantes y la concentración en función
de la clase social, una clase social o grupos
sociales que se concentran también en
centros públicos. Por tanto, como ambas
concentraciones están correlacionadas, la
pregunta que nos podríamos hacer no es
tanto si es bueno o es malo desde el
punto de vista agregado –en eso es posi-
ble que tengas razón–, sino más bien nos
podríamos preguntar ¿es mala para
quién? Y en ese sentido, teniendo en
cuenta la correlación entre las dos con-
centraciones, diríamos “como es mala
para un grupo social y escolar ya castiga-
do, es posible que el conjunto de la socie-
dad considere que es especialmente
mala”. Ése es mi argumento.

Paloma Álvarez

Brevemente, solamente contestar
que se han ido ya los representan-

tes de los sindicatos, y a lo mejor soy la
única profesora de centros que queda.
Solamente quiero decir que, ante el plan-
teamiento que ha hecho anteriormente
Julio, partiendo de la base de que efecti-
vamente todos los alumnos tienen una
serie de características, todos son perso-
nas y futuros ciudadanos y en condiciones
de igualdad, es verdad, pero es verdad
que el alumnado extranjero en este caso,
o el inmigrante, presenta una serie de ca-
racterísticas y una serie de necesidades
educativas que exigen unas respuestas
educativas diferentes unas de otras. El
alumnado inmigrante o hijo de inmigran-

tes tiene unas necesidades educativas que
exigen un planteamiento y una respuesta
educativa determinada. Eso creo que es
uno de los fundamentos de nuestro traba-
jo en los centros, el saber cuál es la res-
puesta educativa más coherente a esa ne-
cesidad.

Alejandro Tiana | moderador

Muy bien. Gracias. Ya la última palabra.
Javier Braña.

Francisco Javier Braña

Por añadir unos pocos datos más al
debate que plantea Julio Cara baña,

en el estudio que hemos terminado en di-
ciembre para el Ministerio de Trabajo sobre
abandono escolar y fracaso escolar, resulta
que los inmigrantes, especialmente los de
sexo masculino, tienen una probabilidad
muchísimo más alta de abandonar la es-
cuela que la que tienen los nacionales.
Además, sorprendentemente más alta
entre los inmigrantes hombres que entre
las mujeres. Entonces, se da la circunstan-
cia de decir que no están en el sistema
educativo, y con el curioso resultado de
que, si quitamos el fracaso escolar de los
inmigrantes, prácticamente el fracaso es-
colar o el abandono escolar temprano en
España agregado se hubiera mantenido
estable o hubiera disminuido, lo cual indi-
ca que se les está expulsando también más
del sistema educativo. Es decir, no sólo no
se les integra, sino que su tasa de expul-
sión es más alta, según los datos que da la
encuesta de población activa, siempre.



Alejandro Tiana | moderador

Bueno. Gracias a todos. Ahora le doy el
turno a la mesa. No os corto, pero no creo
que podamos abordar todos los temas, por-
que aquí hay muchos temas abiertos, y ade-
más hay análisis muy interesantes que se
pueden hacer. Pero, en cualquier caso,
antes de dar luego la palabra a Jorge y a
Eduardo, que creo que hacéis unas conclu-
siones, antes vamos a cerrar esta mesa
dando la ocasión, si os parece, a la inversa.
Aurora, te damos primero la palabra.

Aurora Fernández

Yo quería comentar, con respecto a
la evaluación que nos comentaba

que habían llevado a cabo sobre aulas si-
milares, parece, a las nuestras, las aulas de
enlace de Madrid, y también con respecto
a la apreciación que hacía finalmente del
artículo que en la LOE prevé que esos pro-
gramas sean simultáneos a los grupos de
referencia, quizá me he explicado mal,
pero realmente las aulas de acogida están
así configuradas. Son programas simultá-
neos en los que progresivamente el alum-
no va incorporándose a un espacio lectivo
mayor en función de la adquisición de la
competencia lingüística. Y la incorpora-
ción al grupo se produce en cualquier mo-
mento del curso escolar. Tiene además un
límite esa medida, con lo cual no estamos
hablando de programas paralelos ni que
se desarrollen al margen del grupo de re-
ferencia, sino todo lo contrario, integra-
dos como otra medida más de las que se
configuran en ese grupo de referencia.
Medidas que pasan por la optatividad, por
los programas de refuerzo y por otras tan-
tas medidas que se aplican al grupo de re-

ferencia en el que está integrado el alum-
no inmigrante.

Me preguntaban, creo que la representan-
te de los padres de Aragón, el resultado
de las medidas que se están poniendo en
marcha. Mire, nosotros somos conscientes
de que en Murcia existía una situación de
cierto desequilibrio. Es verdad también
que, con respecto a la media nacional,
nosotros no somos una comunidad espe-
cialmente destacada en cuanto a la esco-
larización en centros concertados, pero,
concretamente en la matriculación de
alumnos con necesidades educativas es-
peciales, sí que se advirtió hace algún
tiempo que era necesario corregir algunas
disfunciones, establecer mecanismos de
apoyo a los centros, porque nosotros en-
tendemos que a los centros públicos hay
que mimarlos igual que a la iniciativa so-
cial hay que respaldarla, e incluso a los de
iniciativa privada que, en cualquier caso,
garantizan el cumplimiento también de
un derecho de las familias. Entonces, ante
esa situación que nosotros constatamos,
se fueron poniendo en marcha distintas
medidas: unas de carácter general, y me
refería antes a la reserva de plazas, siem-
pre hablando de alumnos con necesida-
des específicas de apoyo educativo, no so-
lamente de alumnos inmigrantes, y tam-
bién tomamos como referencia determi-
nados centros que aparecían, como les
decía antes, en los extremos, situaciones
de centros especialmente significativos en
cuanto a la matriculación de inmigrantes.
En esos casos hemos intentado dotarlos
de mayores recursos.

Desde el planteamiento de la educación
inclusiva, nosotros tenemos proyectos
como las aulas abiertas que plantean la
inclusión, la plena integración de alum-
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nos con discapacidades físicas graves, se-
veras, en los centros ordinarios; grupos
muy reducidos que suponen recursos im-
portantes. Digo reducidos, y quizá por
eso todavía la estadística efectivamente
no me permite trasladarle a usted que los
resultados sean ya totalmente satisfacto-
rios, pero que entendemos que es la línea
de trabajo que hemos emprendido, y que
en el nuevo acuerdo social vamos a inten-
tar continuar con el apoyo tanto de los
centros públicos como también de la ini-
ciativa social y de los centros concertados.

Alejandro Tiana | moderador

Muy bien. Francesc, adelante.

Francesc Colomé

Sí. Yo no sé, Julio, qué trampa
exactamente está en la frase que

has dicho, pero si es verdad nos pode-
mos equivocar mucho. Es decir, para
hacer políticas en temas de los cuales te-
nemos un desconocimiento científico,
por decirlo así, es muy fastidiado, porque
sabes que estás dando palos de ciego, y
no sólo estás dando palos de ciego, sino
que estás corriendo el riesgo de asumir
tópicos como ciertos que no necesaria-
mente lo son. Y aquí sí que los estudios
o la literatura que hemos consultado al-
rededor de este tema son absolutamente
incompletos, y tú mismo anunciabas esta
mañana que, por ejemplo, faltaban
datos para saber qué pasaba en centros
con alta concentración de inmigrantes.
Claro, pero necesitamos actuar. Uno de
los problemas que tiene el ejecutivo es
que necesitas ejecutar cada día. Y, claro,

necesitas datos para poderlo hacer.
Habría que saber exactamente cómo po-
dríamos evaluar y quizás nos llevaría
mucho tiempo, pero yo creo que es inte-
resante todo lo que has reflexionado por-
que pone en crisis algún tópico, si es que
debe ponerlo, y que valdría la pena ha-
cerlo.

José Antonio, me hacías una pregunta
concreta: si existe una correlación entre
sistemas de escolarización de inmigrantes
y resultados electorales. El estudio preciso
no lo hemos hecho porque es muy difícil
hacerlo, pero me consta que en las ciuda-
des en donde ha habido unas políticas de
escolarización equilibrada dura –dura en
el sentido de políticas no de un cierto
equilibrio, sino de cierta dureza–, ha habi-
do un incremento del voto de la Plata -
forma para Cataluña, que es una organi-
zación política xenófoba. Por tanto, por
ejemplo, en El Vendrell, que es una ciudad
bastante grande, ahí sí están en el gobier-
no estos, y en El Vendrell se había hecho
una política dura en ese sentido. ¿Hay una
correlación directa o es una simple intui-
ción? No lo puedo asegurar, pero parece.
Incluso parecería lógico. Cuando habla-
mos de evaluación, en nuestro caso, de
los espacios de bienvenida, no hablamos
de si el profesorado está contento o no.
Yo la verdad es que de este tipo de evalua-
ciones estoy bastante desengañado o
harto. “¿Cómo ha ido el programa tal?”
“Bien, muy bien, los profesores están muy
contentos”. Y dices “¿bueno, y qué más?
Algo más. Dice “no, y además han ido
todos”. Bueno, ya es algo, ¿no? “Y ade-
más resulta que ha servido para que los
alumnos...”. Vale. ¿Qué objetivos nos
hemos marcado con respecto al rendi-
miento de los alumnos de esta iniciativa, y
cuáles se han cumplido? Y ahí estamos. Es
decir, cuál era el objetivo y cuál se ha cum-
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plido, cómo hemos llegado a estos objeti-
vos, cómo los hemos conseguido.

En cuanto a lo que comentabas de más
flexibilidad en la organización de los cen-
tros, la verdad es que es complicadísimo.
Te cuento una anécdota que me pareció
sorprendente, de una amiga que tiene a
su hija en Suecia, que a su tiempo una
hija suya va a la escuela, y me decía que,
como han llegado muchos inmigrantes, o
no sé qué les ha pasado, y no tienen pla-
zas, lo que hacen es escolarizar a los
alumnos en las actividades extraescolares.
Entonces, cada día hay un grupo de alum-
nos que está en una escuela que está ha-
ciendo una actividad extraescolar, diga-
mos, y no ocupa, por tanto, pupitre. Y
habrá 10 alumnos... hay imaginación por
el mundo. La verdad es que es muy difícil
encontrar soluciones a estas cuestiones,
excepto en una cuestión que sí es impor-
tante, y es tener información en línea de
lo que está ocurriendo. Y esto es dificilísi-
mo. Es decir, tener información de la baja
y del alta que se está produciendo, que
muchas veces tenemos información del
alta, ésta seguro, pero no de la baja. O
sea, hay un centro que hace un hueco y
un centro que recibe uno más. Del que re-
cibe uno más me llaman inmediatamente;
del que tiene el hueco, no necesariamen-
te me lo dicen. Entonces la cosa no acaba
de funcionar.

Ana, con respecto al tema de que el MEC
debe tomar una responsabilidad, vaya,
cada uno a su competencia. Y esto lo de-
fenderé aquí, en la China y en Mada -
gascar. Paloma reivindicaba el papel que
exige para un profesor el alumnado inmi-
grante, que me parece que es evidente-
mente cierto. Y el dato del abandono es-
colar, que también estoy de acuerdo.
Nada más.

Javier Vidal

Varias cosas rápidas. Red pública,
red concertada. Con 80.000 estu-

diantes, alumnos extranjeros en centros
concertados, tendríamos resueltos los in-
dicadores. Más o menos, un 10% cada
sector. Sugiero proponer a la Fundación
Alternativas que monte unos 1.000 cole-
gios sólo para inmigrantes en España, con
la potencia de sus patronos, etc., y el pro-
blema ese del indicador lo tenemos re-
suelto. No es cierto. El problema es que
queremos que en todos los colegios haya
un equilibrio. Sabemos que eso puede ser
enormemente injusto, no para los inmi-
grantes, sino también para los locales,
porque no sólo tendríamos que poner los
autobuses para que los inmigrantes vayan
a distintos colegios, sino también ten -
dríamos  que vaciar algunos colegios para
que hubiese ese equilibrio. Es decir, esa si-
tuación es tremendamente complicada.
La inmigración no es el problema. El pro-
blema es atender a la diversidad, y esto es
a la diversidad de todos, y a la diversidad
de los que tienen discapacidades físicas,
discapacidades psicológicas, a los que tie-
nen problemas normales de aprendizaje,
a los superdotados, a las etnias, a los
hombres y a las mujeres de etnias, de
razas, de culturas que les transmiten unos
valores u otros, determinados valores. Y
de todas esas variables hay algunos inmi-
grantes que comparten una de estas va-
riables o dos. Es decir, el problema que te-
nemos en el sistema en general es aten-
der a la diversidad, y yo propongo un
grupo de atención a la diversidad, que es
el de los “normales”, entendiendo como
normales los de la norma, la mayoría. Es
decir, la mayoría, que es gente que tiene
un rendimiento normal, que va aproban-
do, pero que podría tenerlo mejor.
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Estamos pensando en programas para los
que pueden rendir mucho más, pero
nuestro abandono escolar temprano se
nutre, por las cifras que tenemos, de este
gran núcleo del centro, y también a estos
tenemos que atenderles en la diversidad.
Éste es el problema, no tenemos un siste-
ma que permita, en centros, en profeso-
rados, atender a la diversidad.

Y en el tema de la concertada, aquí se han
puesto algunos ejemplos. Yo creo que a
algunos colegios de la concertada habría
que darles un premio, y a otros habría que
abrirles un expediente y probablemente
eliminarles los conciertos que tienen. Yo
creo que eso está claro. Pero no es, insis-
to, un problema de concentración. Sí que
es cierto que tendríamos que ser valientes
en reconocer algunas medidas, porque
aquí nos movemos en una contradicción
muy interesante, que es la de “para hacer
equitativo el acceso tenemos que apoyar a
la enseñanza pública”. Y en realidad lo
que hay que hacer es lo contrario, porque
en la enseñanza concertada es cierto que
existen algunos límites de apoyos, de fon-
dos públicos que están destinados a la pú-
blica. Es decir, la pública tiene ayudas para
otro tipo de profesorado, de atención a la
diversidad, para becas determinadas a los
estudiantes, etc., y en la concertada tene-
mos dificultades de abordar ese asunto,
dificultades reales. No es simplemente
“ahora vamos a colocar más dinero y está
resuelto”. Para nada. Es decir, que no es
un problema sencillo. Yo creo que la vía
del análisis detallado de cada caso, de
cada situación, de cada barrio, y de ver la
idoneidad o los riesgos que existen en una
determinada escolarización o no, esa sería
la vía importante.

¿Cuál es el papel del MEPSyD? Yo antes
he utilizado una expresión incorrecta, que

dije “el Gobierno del Estado”. Pues tan
Gobierno del Estado soy yo como es
Francesc, como es Aurora. Somos los tres
Gobierno del Estado. Yo soy el del
Gobierno de España, y ellos de las comu-
nidades autónomas. Y no el Gobierno,
sino una ley del Parlamento, dice qué te-
nemos que hacer cada uno para una
tarea, que es la escolarización, por ejem-
plo, y el servicio educativo. Y ese es el
marco. Otra cosa diferente, y aquí yo creo
que sí, que el Ministerio tiene que tener
un papel, es en el de tomar la iniciativa de
poner temas al debate, de hacer estudios,
informes, y de ofrecer a las comunidades
autónomas ese foro en el que todos jun-
tos podamos analizar y proponer solucio-
nes. Pero tiene que ser todos juntos. Es
decir, el Ministerio no tiene competencias
para supervisar los conciertos educativos.
Incluso, el marco que tiene de lo que va a
decir dentro de poco sobre cómo tienen
que hacerse los conciertos está muy limi-
tado por la ley. Así que yo creo que hay
que enfocar bien hacia qué es el papel del
Ministerio, y yo creo que en este caso el
papel del Ministerio es promover diagnós-
ticos y consenso sobre determinadas me-
didas.

La concentración de inmigrantes, como se
decía, tiene problemas por su dimensión
en tamaño, pero, por ejemplo, podríamos
también preocuparnos por la concentra-
ción de determinadas clases sociales en
determinados centros de determinados
barrios. Y ahí también encontraríamos
todas estas diferencias de las que estamos
hablando entre locales, y podríamos plan-
tearnos también una política en la que se
decida que distintas clases sociales tienen
que estar representadas en todos los cen-
tros como una medida. Y esto, incluso
hombres y mujeres. Yo a mi hija la tuve en
un grupo en el que eran tres chicos y vein-
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te niñas. Bien, pues esto también nos de-
bería preocupar.

Con esto termino: sobre la expulsión posi-
ble de los inmigrantes del sistema educa-
tivo, este es un problema muy profundo, y
los que en Europa tienen experiencia
sobre el tema, generación a generación
de inmigrantes lo ven con más dramatis-
mo. Y no es sólo un problema del sistema
educativo: es algo mucho más importan-
te. Son las expectativas que esos chicos
tienen sobre la utilidad del título y la for-
mación que van a tener, porque conocen
cuáles son las posibilidades reales de tra-
bajar de la gente que está en su entorno.
De hecho se ha producido un fenómeno
en segundas y terceras generaciones en
las que los esfuerzos, incluso los señalados
de las mujeres en obtener el título, van de-
cayendo, porque acaban por darse cuenta
de que por más que se esfuercen, sus po-
sibilidades de promoción en determinadas
sociedades son muy escasas. Es decir, este
trabajo ya no es sólo de la escuela. Es un
trabajo mucho más amplio.

Alejandro Tiana | moderador

Muy bien. Muchas gracias. Había ganas
de debatir, y hemos estado bastante más
rato, pero ha sido productivo. Gracias.

Juan Manuel Eguiagaray

Muchas inquietudes, preguntas, y
seguro que se han quedado mil

cosas en el tintero. Antes de dar la palabra
a Jorge Calero –que ha sido desde la
Fundación Alternativas el que nos ha ayu-
dado a coordinar y a promover esta jorna-
da– para que comente algunas potencia-

les conclusiones, me gustaría agradecerles
su participación y, sobre todo, decirles que
nuestro propósito es seguir organizando
al menos anualmente una jornada de esta
naturaleza para discutir problemas relacio-
nados con la educación, con una premisa
básica, que yo creo que es la que ha exis-
tido aquí: la capacidad de eliminar prejui-
cios, de sustituir los tópicos por la infor-
mación, de hacer análisis críticos, quizás
de romper en algún caso algún molde y,
sobre todo, hacernos algunas preguntas
sobre lo mucho que ignoramos, y de vez
en cuando también sobre algunas cosas
que creemos saber. Yo creo que esto es lo
que sirve para fundar políticas públicas re-
almente basadas en la información, en la
evidencia, en el mejor conocimiento, en
las mejores prácticas.

Muchísimas gracias. Creo que ha sido una
jornada realmente interesante, muy inten-
sa. Han quedado muchísimas cosas, pero
seguro que hay también un buen número
de ideas para hacer documentos sectoria-
les o documentos específicos, e incluso
para pensar en ulteriores jornadas. Jorge,
te toca decir alguna cosa para concluir
sobre lo que hemos hablado.

Jorge Calero

Bien, voy a ser muy breve, porque
el hecho de que sea tan tarde tiene

el inconveniente de que ya estamos todos
muy cansados, y la ventaja de que cuanto
más tarde sea, menos gente habrá, y no
se darán cuenta de que su resumen no
coincide demasiado con lo que dijo,
¿no?... En este caso lo voy a hacer organi-
zado por las tres mesas. Las notas sobre la
segunda mesa me las ha pasado Eduardo
Coba, que no ha podido quedarse.
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La mesa 1 era muy fácil de resumir, por-
que los ponentes estaban todos bastante
de acuerdo, si recordáis. Eran las posicio-
nes de los sindicatos, que han tenido unos
acuerdos que en parte eran esperados y
en parte no. He organizado algunos
acuerdos en cuanto a las descripciones y
análisis que hacían. Por ejemplo, hablaban
de la integración de los inmigrantes como
incorporación a un proyecto ciudadano
común. También, la idea de que la inmi-
gración va a seguir llegando, y los inmi-
grantes vienen aquí para quedarse, no son
trabajadores invitados. La idea del enfo-
que intercultural: cada persona como por-
tadora de cultura, y la enseñanza-aprendi-
zaje como un proceso circular, que a su
vez genera conocimiento. Nuevos retos a
los que se tiene que dar respuesta con
métodos pedagógicos adecuados. Una
educación integral que atienda a la diver-
sidad. La necesidad de valorar las buenas
prácticas interculturales que se efectúan
en los centros, como el caso del aula inter-
cultural que se mencionaba. Y algo que
también se ha referido en diferentes
mesas, la idea de la concentración de los
inmigrantes en los centros públicos y no
en los concertados.

En cuanto a la zona de proposiciones, pro-
puestas y demandas en esta mesa 1,
como reto se hablaba de la necesidad de
cuidar especialmente la integración so-
cioafectiva, no solamente la educativa,
sino también socioafectiva de los inmi-
grantes. Necesidad también de concien-
ciar y formar a docentes en las nuevas ne-
cesidades de integración, y esto ha sido
también un continuo en esta mesa, se ne-
cesitan recursos humanos y materiales. Se
ha enfatizado mucho en las tres interven-
ciones: recursos para la atención a la di-
versidad. Una inversión generosa que per-
mita la atención individualizada con pro-

fesores especializados. Necesidad de me-
didas de compensación a los centros que
reciban más proporción de inmigrantes,
escolarización equilibrada entre, sobre
todo, centros públicos y concertados, y
cómo los recursos que se solicitan deben
acercarse lo más posible a los alumnos. Es
decir, no solamente que existan, sino ha-
cérselos llegar. Y aquí también se ha ha-
blado de la necesidad de un plan de aten-
ción a la diversidad que puede ser en cada
centro, y a su vez, de la necesidad o de
una posibilidad de vertebrar el conjunto
de planes de atención a la diversidad en
un plan de integración impulsado por el
Ministerio.

En cuanto a la mesa 2, ya he comentado
que el contenido del resumen es de
Eduardo Coba. Los ponentes han pasado
de lo más global a lo más concreto.
Fernández Enguita dice “el término inclu-
sión se relaciona con el término histórico
de equidad”. La formación es cada vez
más necesaria para la sociedad, pero ,sin
embargo, la escuela es menos valorada,
con un desenganche creciente y conti-
nuo. Tercero, “los resultados de las actua-
ciones en contra de la desigualdad han
sido desi guales”. Hay menos desigualdad
que antes. La clase social sigue pesando.
El género es el tema más trabajado; en
cambio, la cuestión étnica sigue siendo
un tema pendiente. Necesidad de evaluar
la discapacidad, y potencial fractura geo-
gráfica. Debería pasarse de soluciones de
problemas por partes a un trabajo de re-
pensar la escuela en su conjunto. Lo que
dijo Alejandro Tiana: primero, como
datos generales, hay en torno a un 10%
de inmigración con diferencias por comu-
nidades autónomas, niveles educativos y
también orígenes migratorios. Un ele-
mento clave es la acogida e integración
educativa, donde los elementos impor-
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tantes son la adaptación de los centros; la
creación de instrumentos, como por
ejemplo el sistema contrastado para eva-
luar el nivel de asignación en la llegada; y
la posible distribución de inmigrantes.
Julio Carabaña: datos de Pisa. La concen-
tración de inmigrantes afecta principal-
mente a los propios inmigrantes. Una
concentración inferior al 20% no afecta,
en cambio entre el 20% y 30% afecta
con 20 puntos negativos en PISA y no se
puede concluir ningún resultado por enci-
ma del 30% de concentración. En cuanto
a las variables socioeconómicas, no es
claro su efecto. Hay una serie de pregun-
tas del público: Javier Braña ha menciona-
do que es necesario mejorar los sistemas
de información para poder investigar y
evaluar las políticas.

Ya entrando en la mesa 3, el fenómeno de
la llegada de inmigrantes como probable-
mente el más acelerado históricamente.
Sin embargo, el modelo actual, el modelo
que actualmente tiene el sistema educati-
vo español permite atender las necesida-
des que genera la inmigración, aunque es
preciso aplicar mucha flexibilidad para
atender estas necesidades nuevas. La es-
cuela como la institución más integradora
de la sociedad, esto a mí me ha parecido
muy interesante. Las políticas pueden, y
probablemente deben, diferir entre comu-
nidades autónomas. Esto es una idea en la
que ha insistido Francesc Colomé. No se
trata tanto de un efecto colateral de la
descentralización, sino de uno de los obje-
tos principales o buscados de la misma. Es
preciso prever los problemas que van a
producirse en el futuro. Nos comentaban
también qué es lo que va a pasar en los
próximos años en la educación superior, y
que efectivamente ya está pasando.
Necesidad de una información mucho
más detallada, establecimiento de un

panel para el seguimiento de los estudian-
tes a lo largo de sus vidas académicas,
esto como algo que ya se ha diseñado.
Necesidad de saber más acerca de cuándo
llegan, dónde llegan geográficamente, y
otra idea importante, la movilidad de los
inmigrantes dentro de las comunidades
autónomas. Después de llegar a un país,
la movilidad de los inmigrantes es mucho
mayor que la que se produce en el caso de
los nacionales. De nuevo, la idea de la es-
colarización equilibrada entre centros pú-
blicos y centros concertados. Se ha men-
cionado una diversidad de instrumentos
tanto en el caso de Murcia como en el
caso de Cataluña: oficina de escolariza-
ción, becas, programas de discriminación
positiva, etc., y se ha reflexionado acerca
de la autonomía de los centros y cómo
ésta puede beneficiar a los procesos de in-
tegración con respuestas diferentes para
centros diferentes con alumnado diferen-
te. Es esa autonomía, justamente, la que
puede estar relacionada con la flexibilidad
de las respuestas que he mencionado ini-
cialmente.

Se ha subrayado la importancia del con-
senso y la participación, a través, por ejem-
plo, de pactos educativos. Se ha mencio-
nado el pacto educativo de la comunidad
de Murcia, en Cataluña, etc. Existe en mu-
chas otras comunidades autónomas este
proceso de participación y consenso.
Como uno de los instrumentos que tanto
en Cataluña como en Murcia y probable-
mente también en otras comunidades ha
aparecido, la reserva de plazas,se ha men-
cionado, también, que las aulas de acogi-
da con diferentes nombres y características
ligeramente diversas, están en la mayoría
de las comunidades autónomas. Bueno,
había alguna cosa más, pero para no eter-
nizarnos prefiero dejarlo aquí.
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Juan Manuel Eguiagaray

Muy bien. Muchas gracias, Jorge.
Yo creo que este recordatorio de

los muchos temas que se han tratado y
de la riqueza del debate sirve de colofón
a este seminario. Les agradezco de nuevo

su presencia. Descansen, que la jornada

ha sido bastante intensa. Algunos tienen

todavía que desplazarse a sus lugares de

origen. Espero que sigamos viéndonos y

colaborando en esta apasionante tarea

de diseñar mejores políticas públicas en

educación. Gracias.
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